
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONDMA METROPOLITANA 

SESION NUMERO 130 

24 DE JULIO DE 1992 

ACTA DE LA SESION 

Colegio Académico 

Presidente: Dr. Gustavo A. Chapela Castañares 

Secretario: Dr. Enrique Fernández Fassnacht 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, a las 

10:30 horas del dia 24 de julio de 1992, principió la Sesión Nú

mero 130 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario pasó lista de asistencia e informó la presen

cia de 21 miembros. 

Se declaró la existencia de quórum. 

2 . APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA. 

Se puso a consideración del Colegio el Orden del Dia y, sin 

comentarios, se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 130.1 
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Aprobación del Orden de Día. 

3. APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SES ION NUMERO 12 8,

CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DE 1992.

Se puso a consideración del Colegio el acta mencionada al 

rubro y, sin comentarios, fue aprobada por unanimidad. 

ACUERDO 130.2 

Aprobación del Acta de la 

Sesión Número 128, celebrada el 

10 de junio de 1992. 

4. ANALISIS, DISCUSION Y RESOLUCION, EN SU CASO, DEL RESULTADO

DEL ESTUDIO CONJUNTO QUE LLEVARON A CABO LAS REPRESENTACIO

NES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA Y DEL SINDICA

TO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA

METROPOLITANA, SOBRE LA PROBLEMATICA DEL PERSONAL ACADEMICO

POR TIEMPO DETERMINADO.

El secretario del Colegio presentó el punto en los siguien

tes términos: 

Esta sería la última etapa para cumplir un acuerdo bilate

ral celebrado entre la Universidad y el Sindicato durante 

la revisión contractual de 1992. Cuando se puso en la mesa 
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de discusiones la situación de un grupo de profesores con

tratados por tiempo determinado, la Institución aceptó re

visar la problemática con base en los siguientes criterios: 

los profesores deberán tener una antigüedad mínima de 3 

años, antes de la fecha del presente acuerdo; no haber in

terrumpido su contratación por periodos mayores a un tri

mestre y haber desempeñado funciones académicas iguales o 

similares durante sus ·contrataciones. 

Se designó un grupo bilateral e iniciaron el trabajo me

diante el análisis de 65 casos presentados por el 

Sindicato, de los cuales 37 reunieron los criterios antes 

señalados. 

Cabe señalar que en atención a la competencia del Colegio 

Académico en materia de ingreso, promoción y permanencia, 

el pacto bilateral se dio en esos términos. 

En síntesis, los compromisos con el Sindicato fueron, la 

revisión de los hechos y presentar el resultado al Colegio 

quien, de acuerdo con sus competencias, decidirá lo condu

cente. 

Se comentó lo importante de delimitar las competencias del 

Colegio Académico respecto al asunto presentado en función 

de lo establecido en cuanto a los términos de ingreso, pro

moción y permanencia del personal académico, lo cual no es

taría a discusión; no se trata de resolver cada uno de los 

37 casos pues la función del Colegio no es legislar sobre 

cuestiones particulares sino para la totalidad de profeso

res de la Universidad. En esa virtud se pidió discutir al-
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rededor de la nueva forma de ingreso planteada y decidir en 

consecuencia. 

Se preguntó cuáles fueron los criterios utilizados para 

descalificar a más del 50% de los casos presentados por el 

Sindicato. 

Los mencionados anteriormente, se respondió, una antigüedad 

minima de tres años, haberlos contratado sin interrupción 

de más de un trimestre y realizar funciones académicas 

iguales o similares en sus contrataciones. 

Otra pregunta fue por qué contrataron temporalmente a esos 

profesores y algunos continúan en la misma situación, des

pués de diez u once años. 

Por varias causas, se indicó, pero fundamentalmente para 

sustituir a profesores de tiempo completo por tiempo inde

terminado, con licencia sin goce de salario, o con beca pa

ra estudios de posgrado o en periodo sabático; existen 

otras causales en el Contrato Colectivo del Trabajo, por 

ejemplo, cubrir plazas vacantes por concursos de oposición 

declarados desiertos, etc. 

La contratación temporal no es una situación anómala pues, 

mientras exista el Contrato Colectivo del Trabajo y el 

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 

Académico en esta Universidad, habrá profesores temporales. 

Se preguntó si lo anterior significa haber ingresado sólo 

para sustituir a profesores definitivos y no se han abierto 

plazas nuevas. 
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Si hay plazas nuevas, se contestó, las cuales se publican 

semanalmente y pueden participar en esos concursos de opo

sición quienes reúnan los requisitos descritos en las con

vocatorias porque tienen las características de públicos y

abiertos. 

Como se verá más adelante, un porcentaje alto de los 37 

profesores han participado en esos exámenes pero, por dis

tintas razones, no han ganado una plaza definitiva. 

Al respecto, se manifestó preocupación por lo cual una pro

puesta fue analizar a fondo el problema porque podría ser 

un pase automático a una plaza definitiva sin la obligación 

de participar en los concursos de oposición, sobre todo 

aquellos temporales con más de 5 años como tales y jamás 

han presentado un concurso de oposición. 

Otra pregunta se refirió a si hay un análisis detallado del 

por qué no ganan una plaza definitiva quienes han concursa

do varias veces y también por qué nunca han participado en 

un concurso de oposición profesores con 6 o 7 años de anti

güedad en una plaza temporal. 

Existen los siguientes casos, se contestó: en los exámenes 

de oposición, al ser públicos y abiertos, se presentan dos 

situaciones: el profesor puede perder porque participan va

rios concursantes y la dictaminadora la otorgó al mejor de 

ellos, en cuyo caso no significa reprobar el examen; o 

cuando si reprueban el examen y declaran la plaza desierta 

porque era el único candidato. 
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Aclarado lo anterior, alrededor del 50% de los 37 casos en 

análisis han concursado y reprobado, uno de ellos hasta 

cinco exámenes de oposición; el 25% nunca ha concursado y 

el 25% restante concursó y están en espera del resultado. 

No obstante, se recordó, este órgano colegiado no debe ana

lizar los casos específicos porque esa función le corres

ponde a las dictaminadoras, sino las causas por las cuales 

llegaron al Colegio. 

Otras respuestas a la misma inquietud fueron: 

6 de los 37 profesores son de CBI Azcapotzalco, de los cua

les 4 han participado en concursos de oposición, de éstos 2 

se han examinado cuatro veces, uno más dos veces y el cuar

to una vez; todos han reprobado y eran candidatos únicos; 

los dos restantes nunca han participado en un concurso. 

Actualmente, 4 están en espera de dictaminación. 

En el caso de los profesores de CSH, Iztapalapa, se comen

tó, al menos dos han presentado exámenes de oposición, en 

ocasiones como candidatos únicos y otras, con varios con

cursantes, sin ganar la plaza definitiva. un caso especial 

es el de la Profra. Ma. Guadalupe Granados, a quien con

trató la Institución desde 1981 y nunca ha concursado por

que la plaza se suprimió con las últimas modificaciones a 

los planes y programas de estudios de la división menciona

da al desaparecer la u.e.a. Investigación y Redacción 

Documental. 

Se preguntó cuál es el costo para la Universidad de mante

ner o recontratar a quienes reprueban sistemáticamente los 
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exámenes de oposición y si es posible incluir en el Contra

to Colectivo del Trabajo un mecanismo para evitar se pre

senten más de una vez a concursar. 

El costo, se comentó, es alto porque por un lado, esos pro

fesores no pasan los estándares académicos establecidos por 

este órgano colegiado, según el juicio de las dictaminado

ras de área y, por el otro, se les recontrata mediante la 

evaluación curricular y permanecerán en la Institución 

mientras no se solucione la situación problemática, pues 

las reglas lo permiten. 

Por otra parte, la propuesta para el Colegio es, después de 

la discusión bilateral, decida si los 37 profesores contra

tados como temporales pasan a definitivos, la cual debe 

discutirse, tener clara la situación problemática y tomar 

una decisión para corregirla. 

Habría una inconsistencia si este órgano colegiado aprueba 

la propuesta, se opinó, porque no seguirían el proceso de 

ingreso a través del examen de oposición establecido en el 

reglamento. 

En efecto, se expresó, y el Colegio, de acuerdo a sus com

petencias, podría aprobarla o decidir otra cosa, por ejem

plo, una petición del grupo es abrir plazas definitivas 

para ocuparlas de inmediato y sin ningún requisito; sin em

bargo, no seria sólo para los 37 casos sino para todo el 

personal académico de la Institución e implicaría cambiar 

las reglas, terminar con el concurso de oposición público y 

abierto y establecer nuevas vias de ingreso; por ejemplo, 
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entrar como temporales y, transcurridos tres años, conver

tirse en profesores definitivos. 

En tal virtud, se sugirió analizar la evidencia presentada 

y decidir en cuanto a ingreso, por ser una facultad del 

Colegio Académico conferida por la Constitución. 

Por otra parte, se aclaró, el acuerdo bilateral no fue pre

sentar al Colegio una propuesta de solución, sino el resul

tado de un estudio bilateral con base en ciertos criterios, 

el cual está a discusión. 

En otro orden de ideas, se comentó, en el punto 2.1, según

do párrafo de la Exposición de Motivos de las reformas al 

Titulo Quinto del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico, aprobadas por este ór

gano colegiado en su Sesión 116, se establece lo siguiente: 

''Esta caracteristica de las cátedras universitarias ubica 

la reforma correspondiente en el Capitulo de Ingreso del 

Personal Académico; la contratación es de carácter temporal 

y puede ser útil para que mediante los procedimientos re

glamentarios se conviertan, en su oportunidad, en trabaja

dores definitivos." 

Y, el articulo 156-1 del mismo Titulo Quinto, dice: "El 

establecimiento de cátedras en la Universidad Autónoma 

Metropolitana tiene como objeto incorporar temporalmente y 

de tiempo completo a personal de alto nivel académico o am

plia experiencia profesional proveniente de otras institu

ciones para realizar actividades especificas de investiga

ción, de docencia o de formación de recursos humanos, de 
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acuerdo a los planes y programas de la División correspon

diente." 

Lo anterior porque, conforme a una minuta de las reuniones 

del grupo bilateral, hubieron grandes discusiones respecto 

de si pierden cierta temporalidad por no dedicarse especi

ficamente a la docencia, sin considerar los ordenamientos 

transcritos. 

Es decir, en la legislación hay un espiritu de convertir en 

definitivos a ciertos trabajadores temporales y no es ver

dad que un profesor temporal deba dedicarse sólo a la do

cencia durante tres años consecutivos sino también puede 

investigar y difundir la cultura. 

Todos los profesores contratados por tiempo determinado, se 

aclaró, pueden participar en los exámenes de oposición por

que son públicos y abiertos, con la posibilidad de ganar 

una plaza definitiva; asi lo decidió el Colegio Académico y 

el espiritu concuerda con la letra. 

En relación con el articulo citado, respecto de las cáte

dras, se aclaró, la idea es diferente, en primer lugar és

tas se establecen para ser ocupadas sólo por profesores 

titulares y en la Exposición de Motivos del propio regla

mento se advierte la intención de la Universidad de crear

las para incorporar personal académico de alto nivel con

tratado de forma temporal; lo anterior no se relaciona con 

la problemática a discusión, la cual se produce de forma 

natural y la contempla el articulo 139 del RIPPPA. 
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Es decir, en la Universidad hay periodos sabáticos, licen

cias y otras causales relacionadas con su vida cotidiana, 

lo cual genera necesidades académicas adicionales por tiem

po determinado; hay otras causas intempestivas como renun

cia o muerte de los profesores, en cuyo caso también se 

recurre a las contrataciones temporales. 

A petición de la Mtra. Aguilar se concedió la palabra al 

Sr. Noé Hernández, Secretario de Asuntos Académicos del 

SITUAM. 

SR. HERNANDEZ. Agradeció la atención del Colegio y se ex

presó como sigue: La revisión contractual del dia primero 

del mes de febrero se llevó a cabo mediante una relación 

bilateral con la Universidad y, en el acuerdo firmado, 

existe responsabilidad de ambas partes porque, ante todo, 

el Sindicato es respetuoso de la legislación universitaria 

y no brincó instancias, fue un acuerdo entre ambas entida

des para revisar el problema. 

Por lo expuesto y la envergadura de la problemática, apeló 

a los colegiados a analizarla. Asi, en 1977 se regulariza

ron a 250 profesores por medio de un examen de oposición 

cerrado y, en 1985, se efectuó un proceso similar con pro

fesores en la misma situación. 

Todos los miembros del Colegio, continuó, conocen la pro

blemática de los temporales porque han laborado en esta 

Universidad desde hace mucho tiempo y no es comprensible 

por qué el RIPPPA contempla la posibilidad expresa de in

corporar como temporales a profesores de alto nivel y con 
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la categoría de titulares. Tal situación preocupa al 

Sindicato en virtud de tener dentro de la Institución a 

profesores temporales capaces, eficientes y con calidad 

académica de excelencia a quienes no se les toma en cuenta 

para ocupar las cátedras. 

Otro aspecto conocido por todos es que llegó el momento en 

el cual se congelaron las plazas por sabático, y los profe

sores temporales no pudieron hacer exámenes de oposición 

para ingresar definitivamente a la Universidad. 

Por último preguntó al Presidente por qué quieren incorpo

rar únicamente a profesores titulares si dentro de la 

Universidad hay profesores contratados temporalmente de to

das las categorías, quienes han trabajado desde hace mucho 

tiempo y están realmente comprometidos con la Institución. 

Existe una confusión, se indicó, porque el Colegio nunca 

decidió incorporar a profesores titulares sin haber parti

cipado en un concurso de oposición; por medio de las cáte

dras pueden ingresar profesores de alto nivel con una tem

poralidad de dos años, pero deben seguir el procedimiento 

establecido en el RIPPPA y, si al término de los dos años 

deciden permanecer en la Institución, deben participar en 

un concurso de oposición para una plaza definitiva. 

Se fijaron 3 cátedras por cada división y, en el siguiente 

punto del Orden del Dia, se propone una ampliación. 

Esa fue la decisión del Colegio Académico y es congruente 

con la legislación, lo incongruente seria cambiar en este 
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momento las reglas de ingreso para beneficiar a un grupo de 

profesores. 

Por otra parte, se aclaró, la Institución en función de sus 

necesidades académicas hace una oferta pública de trabajo a 

través de una convocatoria a concurso de oposición. En tal 

virtud, no debe acusarse a la Universidad de no tomar en 

cuenta a profesores con muchos años de antigüedad, quienes 

nunca han presentado un examen de oposición porque no les 

interesa o no quieren participar, lo cual no es imputable a 

la Institución pues tampoco se les puede forzar a inscri

birse a un concurso de oposición. 

En cuanto a la regularización de 1977, hubo un acuerdo en 

el sentido de incorporarlos mediante un concurso cerrado 

pero fue antes de las reformas al articulo 3o. constitucio

nal, las cuales facultaron a las universidades de decidir 

los términos de ingreso, promoción y permanencia de su per

sonal académico y este Colegio los estableció en el RIPPPA. 

En 1985 se presentó una situación similar la cual se discu

tió en el Colegio y decidió confirmar los términos de in

greso, es decir, respetar la característica del concurso de 

oposición público y abierto y no generar un concurso cerra

do para ese grupo de profesores. 

A partir de los cambios constitucionales y de la emisión 

del RIPPPA, no ha habido excepción alguna sobre el ingreso 

de forma definitiva y no debe hacerse en esta ocasión por

que no resolvería el problema de 37 profesores, más bien, 

significaría cambiar las reglas de dicho ingreso a la 
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Universidad e implicaria modificar la legislación. Tal de

cisión no seria conveniente porque es una aportación prove

chosa del movimiento sindical. 

Respecto de los sabáticos, no se entendió el comentario 

porque nunca han sido congelados; éstos, de alguna manera 

son licencias con goce de salario a las cuales tienen dere

cho los profesores para hacer lo programado en su sabático. 

A petición del Mtro. Rodriguez se concedió la palabra al 

Profesor Ernesto González. 

PROFR. GONZALEZ. En primer lugar, comentó, en el transcur

so de la negociaciones iniciadas desde el mes de marzo del 

presente año, hasta hace un mes aproximadamente, se tuvo 

cuidado de apegarse estrictamente a la legislación univer

sitaria, en especial al Titulo V del RIPPPA denominado del 

Ingreso del Personal Académico en donde claramente se esta

blece el concurso de oposición. 

Aclaró lo anterior porque en las unidades habia la creencia 

de querer ingresar automáticamente, sólo por el hecho de 

tener tres años como temporales en la Universidad y sin pa

sar siquiera por un concurso cerrado, lo cual no es cierto 

porque, en la parte final del documento entregado a los co

legiados y a otros miembros de la comunidad universitaria, 

se propone la modalidad de concursos de oposición cerrados. 

Hizo énfasis en no desear sorprender a nadie proponiendo 

vias alternas a las contempladas en la reglamentación para 

ingresar como profesores definitivos. Más adelante se argu

mentará por qué piden concursos de oposición cerrados. 
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El segundo punto, dijo, se refiere a varias intervenciones 

y comentarios de los colegiados cuestionando su calidad 

académica. En el documento mencionado se aclaró y el 

Colegio podrá constatarlo de la sintesis de los acuerdos 

tomados en la comisión bilateral, en donde se encuentran 

detallados minuciosa y escrupulosamente los curricula vita

rum de los 37 profesores, que más del 50% tienen la catego

ria de asociado D para arriba lo cual significa, según la 

legislación, tener al menos maestria y publicaciones no só

lo en la UAM sino en el pais. Dichas cifras son elocuentes 

para rebatir el argumento de no contar con elementos sufi

cientes de excelencia académica para ingresar definitiva

mente. 

En cuanto a la pregunta de por qué hay profesores tempora

les en la Universidad y por qué permanecen condenados a la 

temporalidad durante 3, 6, 9 y hasta 11 años, podria argu

mentarse la falta de recursos para abrir plazas definiti

vas, o su contratación para cubrir diversas necesidades 

como licencias sin goce de sueldo, sabáticos, renuncias o 

muerte de profesores; sin embargo, no es creible permanecer 

durante 4 o 5 años con la misma causal, pues, de acuerdo 

con el Reglamento, nadie puede tomar más de dos años de sa

bático y podria darse un razonamiento similar respecto de 

las otras causales. 

Por lo expuesto, los profesores temporales se preguntan qué 

argumentos de peso hay para continuar en la misma situación 

y por cuánto tiempo más y por qué no pueden ser profesores 

definitivos si la Universidad los necesita tanto en docen

cia como en investigación y difusión de la cultura. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



15. 

Por último, dijo, es extraordinariamente desventajosa su si 

tuación académica y laboral porque no tienen derecho a ser 

representantes colegiados, ni ser coordinadores o jefes de 

área, a tener becas ni estimules a la docencia o a la in

vestigación, a ser miembros del SNI, aunque en este último 

hay excepciones, no tienen derecho a gastos médicos mayo

res; son profesores de segunda, tercera y hasta de cuarta 

pero hacen el trabajo pesado en los troncos divisionales 

con grupos de 35, 40 y hasta 50 alumnos y hay quienes tie

nen dos medios tiempos en lugar de un tiempo completo, etc. 

Pero, lo fundamental, es su inestabilidad en el trabajo PºE

que no saben si los contratarán en el siguiente trimestre. 

No obstante, dijo, la Universidad ha invertido en algunos 

casos porque les dio la oportunidad de publicar sus articu

les, de intervenir en congresos o coloquios, visitar uni

versidades de la provincia en apoyo a la docencia y seria 

lamentable perder dicha inversión si no se asegura super

manencia en la Institución, mediante la apertura de plazas 

definitivas. 

Existe una situación problemática, se afirmó; sin embargo, 

el Colegio Académico debe definirla pues no concuerda con 

la planteada en la intervención anterior. 

Dentro del grupo de 37 profesores hay una profesora con on

ce años y medio de antigüedad pero hace cuatro años, al me

nos, no concursa por una plaza definitiva, por esa y otras 

razones, la propuesta de abrir plazas definitivas no resol

vería la supuesta situación problemática porque, además, la 

Universidad seguirá requiriendo de temporales. 
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Por otra parte, el argumento de permanener en una plaza por 

periodos de hasta 6 años mediante la misma causal como un 

sabático, por ejemplo, no es válido en la Universidad, por

que en dicho lapso se cubren sabáticos, licencias sin goce 

de sueldo, etc, pero no corresponden a la misma persona. 

Tampoco está en duda la capacidad de todos los profes'Ores 

temporales pues acaba de ganar un examen de oposición uno 

con categoria de asociado; ni es cierto el argumento de re

corte del presupuesto, pues el Colegio aprobó recientemente 

el presupuesto de la Universidad y no hubo evidencia de tal 

situación. 

El Colegio debe definir, en primer lugar, cuál es la situa

ción problemática porque al estar convencidos de mantener 

en sus términos el Contrato Colectivo y el RIPPPA van a 

continuar las contrataciones temporales pero, además, se 

desea incorporar a profesores de la más alta calidad, quie

nes tendrán la oportunidad de concursar porque hay rotación 

continua de personal. 

Hasta este momento se han aportado elementos suficientes 

para definir la verdadera situación problemática, por ejem

plo, preocupa el caso de quien ha concursado entre una y 

cinco veces y no sólo no han ganado una plaza, sino han re

probado los exámenes, el cual si es un problema serio para 

la Universidad porque están como temporales dando cursos a 

nuestros alumnos y la solución no es abrir plazas en con

cursos cerrados para este grupo de profesores. 

En virtud de lo expuesto se propuso al Colegio orientar la 

discusión en cuál o cuáles serian las situaciones problemá-

ticas y las vias posibles de solución. CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



17. 

Para continuar se pidió una explicación de cómo surgió el 

acuerdo firmado entre el Sindicato y la Universidad, es de

cir, por qué se decidió analizar el problema bilateralmente 

y llevarlo al Colegio, porque aun después de escuchar va

rias intervenciones y leer las minutas de las reuniones ce

lebradas entre el Sindicato y las autoridades, no queda 

claro el origen del problema. 

La Universidad, se explicó, aceptó discutir con el Sindi

cato porque reconoció la existencia de una situación pro

blemática y firmaron el acuerdo 6-92, en el cual se esta

blecieron los criterios para desarrollar el trabajo. El 

Sindicato presentó una lista de casos para analizarlos bi

lateralmente, entre los cuales sólo 37 cumplieron los cri

terios pactados y se acordó presentar al Colegio el resul

tado del análisis. 

Según se mencionó, el Colegio no conoce de casos particu

lares, por lo cual es conveniente discutir a fondo la si-

tuación problemática relacionada con los profesores 

contratados por tiempo determinado para cubrir los supues

tos del articulo 139 del RIPPPA. Al respecto, se aclaró, el 

único caso por el cual es posible extender una contratación 

temporal por seis o más años es para cubrir las licencias 

para estudios de posgrado porque pasan mucho tiempo fuera 

de la Universidad. 

Como posible vertiente de análisis de esta situación, se 

sugirió cuestionar si la Universidad ha contratado el núme-

ro adecuado de temporales y, de 

una decisión para solucionarla. 

no ser asi, el Colegio tome 

Sin embargo, al correspon-
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derle a cada consejo divisional, hacer la planeación acadé

mica y la determinación anual de necesidades, podrian de

tectar situaciones problemáticas particulares y tomar las 

medidas pertinentes. 

Se narró la experiencia de la División de Ciencias Sociales 

y Humanidades de la Unidad Iztapalapa por tener un alto nú

mero de profesores temporales contratados sistemáticamente 

desde hace varios años. 

Esta problemática, se comentó, fue generada por una serie 

de cuestiones relacionadas a la vida cotidiana de la divi

sión y debe enfrentarse con efectividad, para lo cual es 

conveniente deslindar el aspecto laboral y el académico 

pues, de acuerdo con las intervenciones anteriores, la pro

puesta del grupo de profesores es un examen de oposición 

cerrado, cuyas condiciones podrian discutirse, pero nadie 

impugna la existencia del concurso de oposición como la 

forma ideal de evaluar el ingreso de profesores de calidad 

a la Universidad. 

Aun si se planteara la problemática en el ámbito laboral, 

deben reconocer que la Institución les ha brindado la opor

tunidad de ingresar definitivamente a través de concursos 

de oposición, y no sólo han reprobaron sino que no han cre

cido a lo largo de ese tiempo de permanencia en la Univer

sidad. 

En virtud de lo anterior y a propósito de cómo evitar o 

buscar la posible solución al problema, se expuso, la Uni

versidad está involucrada en un esfuerzo importante de pla-
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neación y, de sus resultados y una evaluación de los recur

sos actuales, se obtendría una respuesta para englobar el 

fenómeno de la temporalidad, garantizar una docencia de al

to nivel con la plantilla actual y una calidad aceptable en 

el ingreso. 

Por otra parte, se expresó, el Colegio no cuestionó la ca

lidad de los profesores temporales porque les corresponde a 

las dictaminadoras juzgar la calidad de quienes ingresan. 

Además, el hecho de concursar y perder frente a otra perso

na con mayor experiencia o más publicaciones, no les gusta 

pero asi son las reglas del juego y, mientras más claras 

sean éstas se enfrentarán menos problemas. 

uno de los aspectos a solucionar es el número de profesores 

temporales contratados; y también debe decidirse si es pro

blema de procedimiento o administrativo y resolverlo a ni

vel de jefes de departamento o directores de división, por 

su facultad de emitir las convocatorias. 

No obstante, aun en el aspecto administrativo hay avances 

importantes, por ejemplo, en el pasado mes de abril se pu

blicó un acuerdo del Rector General por medio del cual no 

se limita la contratación de profesores temporales al tiem

po que dure la licencia a cubrir. Con esta medida se dis

minuye el número de concursos. 

En cuanto al ámbito legislativo, se explicó, el principal 

problema es porque la reglamentación permite se recontrate 

a quienes hayan reprobado uno o más exámenes de oposición; 
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sin embargo, el Colegio debe contestar la pregunta de si 

eso quiere para la Universidad pues, se insistió, la pro

puesta de abrir concursos cerrados para cierto grupo de 

profesores, no resuelve la situación problemática. 

Como otra vertiente para analizar el problema, se comentó, 

es la consecuencia de la politica de la Institución para 

fortalecerla académicamente pues a lo largo del tiempo la 

Universidad ha hecho esfuerzos por buscar mecanismos y es

trategias para propiciar la incorporación de su personal 

académico a programas de superación académica para estudiar 

maestrias y doctorados. La duración de esos programas es 

de tres años en el caso de una maestria y otros tres el 

doctorado, para lo cual en algunos casos ha sido necesario 

conceder las licencias hasta por ocho años y se crea un es

pacio el cual habrá de cubrirse para satisfacer las necesi

dades académicas. 

Hay otros problemas generados por ciertos acuerdos firmados 

entre la Universidad y el Sindicato, por ejemplo, el 10,90, 

en el cual se establecen elementos para conceder licencias 

académicas y atender la planeación académica divisional. 

Por ejemplo, el escenario de un profesor con dos años de 

sabático, quien puede solicitar además, una licencia para 

concluir su estancia como profesor visitante, con la conse

cuente generación de un espacio académico a cubrir por un 

periodo mayor a tres años. 

A través de los dos ejemplos anteriores puede observarse 

cómo emerge la problemática de los profesores contratados 

temporalmente para cubrir acciones importantes de la Uni-
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versidad, en apoyo de la superación académica de su perso

nal. 

En esa dirección, la problemática se ubica en las divisio

nes y se reducirá en la medida que avancen los diagnósticos 

de evaluación efectuados en cada uno de los ámbitos de la 

Institución, cuando la planeación divisional se establezca 

como un requisito fundamental y los consejos divisionales 

actúen en consecuencia. 

Por otra parte, se recordó, la anterior integración del 

Colegio Académico hizo una revisión a fondo del RIPPPA y 

ratificó como principio básico ingresar a la Universidad a 

través del concurso de oposición público y abierto. 

Se preguntó por qué, en lugar de ventilar el problema en 

las negociaciones con el Sindicato; no se presentó directa

mente al Colegio para analizarlo como un problema institu

cional. En especial porque se crearon falsas expectativas 

al elaborar una lista de quienes reunian ciertos requisitos 

y presentarla al Colegio, el cual no puede resolver el pro

blema sin violar las reglas de ingreso establecidas en el 

RIPPPA. 

Además, existe un grupo de profesores perjudicados por el 

ejercicio de prácticas inadecuadas, por ejemplo, es inco

rrecto recontratar a quienes reprueben los exámenes de opo

sición porque no están calificados; o el caso de personas 

con perfil distinto al de la plaza y desarrollan activida

des en desacuerdo con su perfil, etc. 
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Son dos procesos paralelos, se contestó, uno es el de nego

ciación bilateral con el Sindicato por medio de la repre

sentación legal de la Universidad y otro es el Colegio 

Académico el cual no está representado en esa mesa. Sin em

bargo, quienes intervinieron en esas pláticas conocian per

fectamente las reglas establecidas en el RIPPPA. 

No se quiere engañar ni sorpender a nadie, simplemente se 

detectó una situación problemática, hubo acuerdo de anali

zarla bilaterialmente y presentar el resultado al Colegio, 

lo cual no le obliga a aprobarlo; se trata de expectativas 

para ver cómo percibe la situación laboral y, a través de 

argumentos, convencerle de legislar para crear un concurso 

cerrado. 

En caso contrario, reconocer la situación problemática y 

analizarla en el ámbito de competencias pues es un problema 

muy complejo con 18 años de antigüedad, en cuya solución no 

sólo está el Colegio sino existen también otras cuestiones 

administrativas de las cuales se ha dado evidencia de algu

nas soluciones pero no han sido suficientes. La ventaja de 

estarlo discutiendo ahora, se dijo, es para definir cuál es 

la verdadera situación al cuestionarse si está bien que el 

concurso de oposición sea tan público y abierto como para 

permitir que un profesor se presente cinco veces y las mis

mas lo repruebe y aún siga impartiendo clases. 

Los 37 profesores son una muestra, la pregunta seria qué 

sucede con el resto; puede permitirse a un profesor tempo

ral, con antigüedad de 11 años no haber participado nunca 

en un examen de oposición para ingresar por tiempo indeter

minado. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



23. 

En tal virtud, la propuesta para el Colegio es no apresu

rarse en la toma de decisión ante la primera percepción de 

una posible situación problemática, sino estudiar a fondo 

el problema y, cuando se tenga una base común, tomar la de

cisión pertinente para atacarla. 

A petición de la Mtra. Terán se concedió la palabra al 

Profr. Alfonso Jiménez. 

PROFR. JIMENEZ. Pidió la palabra porque les preocupa el he

cho de convertir la sesión en un ejercicio intelectual es

téril, el cual ya se dio en otras ocasiones, por ejemplo, 

en la gestión pasada se revisaron 106 casos con grandes 

discusiones y aportaciones muy interesantes; sin embargo, 

no se solucionó el problema. Ahora, esperan asuma sus com

petencias el Colegio y lo resuelva favorablemente y no sólo 

se les felicite por ese ejercicio intelectual tan intenso. 

A petición de la Mtra. Benavides se concedió la palabra a 

la Profra. Guadalupe Valdez. 

PROFRA. VALDEZ. Agradeció la oportunidad de participar 

guiada por el afán de sacar adelante a la Universidad. Al 

principio, recordó, el ingreso de los profesores fue masi

vo; y, en ese tiempo se llamaron indocumentados a quienes 

tenían las mismas características de los actuales tempora

les y la razón por la cual los contrataron fue para cubrir 

a profesores que tomaron su sabático. Fue notorio el creci

miento en la población del personal académico y más adelan

te se vició el procedimiento, había interés de mantener a 

ciertas personas lo cual obligó a otros profesores a desa

rrollar actividades fuera de su perfil. 
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También llegó el momento en el cual el Sindicato, para ser 

coherente con su propuesta de examen de oposición, acordó 

legalizar a los indocumentados mediante un examen de opo

sición cerrado y se creó una comisión mixta de regulariza

ción para revisar caso por caso, como la mejor via para 

finiquitar el problema. 

No obstante, empezó la siguiente fase en la cual los presu

puestos y la politica nacional restringió el ingreso mone

tario y apoyo a las univeridades y esta Institución dejó de 

ser un edén. Entonces se procedió a lo que algunos llama

ron congelamiento de plazas de varios profesores en sabáti

co y se desarrolló la inventiva de algunas autoridades al 

extremo de proponer la contratación de asociados, asisten

tes y, hasta profesores por horas en lugar de los titula

res; asi se optimizó el presupuesto hasta tener 106 profe

sores temporales en la administración anterior, y nuevamen

te se intentó resolver el problema. 

Actualmente, dijo, la población es menor pero se enfrenta 

un nuevo fenómeno el cual obedece a la nueva politica de 

becas, estimules y premios a la docencia y a la investiga

ción. Dicha politica en lugar de beneficiar, perjudica a la 

Universidad pues se hacen a un lado las tareas centrales de 

la Universidad por reunir mayores puntajes. 

Esta nueva curva de crecimiento debe detenerse porque la 

Universidad tiene un limite y, si la mayoria de la pobla

ción, opta por las becas y estimules no habrian fondos su-

ficientes para responder a 

cual se gastará el modelo y 

esa iniciativa. Después de lo 

empezará a sentirse el problema 

de la planeación universitaria. 
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Tal vez por la velocidad y por la cantidad de problemas a 

solucionar, no hay la costumbre de planear a largo plazo 

pero, muchas veces, se ha solicitado un plan de trabajo o 

una perspectiva de Universidad deseada, pues este mal nece

sario, como se llamó a la contratación temporal, podria de

tenerse con una planeación adecuada de las actividades sus

tantivas de la Universidad, de tal forma que toda la plan

tilla de profesores tuvieran las mismas oportunidades y 

pudieran disfrutar de becas, estimules o hacer estudios de 

posgrado, etc. 

Es urgente finiquitar esa situación de crecimiento constan

te de temporales y, en esta ocasión, aprobar el examen de 

oposición cerrado para quienes atienden constantemente la 

docencia porque no son sólo 37 profesores. 

En la intervención anterior, se comentó, se calificó a los 

temporales como "indocumentados" y como un "mal necesario", 

en lo cual hay desacuerdo por los siguientes datos: en la 

Universidad hay 648 profesores temporales, según la nómina 

de la quincena 4 del año en curso; entre profesores con li

cencias para becas de estudios de posgrado, sabáticos, li

cencias con goce de salario y concursos de oposición de

siertos suman un total de 674; 420 de ésos son licencias 

sin goce de salario, pactadas con el Sindicato y, aun en 

este renglón se ha avanzado, pues conforme al Acuerdo 10.90 

las licencias sin goce de salario se supeditan a la aproba

ción o no de los consejos divisionales por cuestiones y ar

gumentos académicos. 

Podrian faltar otros acuerdos bilaterales, pero esa seria 

otra vertiente del problema el cual no es exclusivo del ám-
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En cuanto al mal necesario, mientras se otorgue ese número 

de licencias es necesario contratar personal temporal por

que si se quieren profesores definitivos para cubrir esas 

plazas, entonces no alcanzaría todo el presupuesto de la 

Universidad para mantenerlos. No es un mal es, más bien, 

una característica de la Institución de acuerdo a su Con

trato Colectivo de Trabajo y el RIPPPA. 

Se han hecho otros esfuerzos, por ejemplo, cuando se modi

ficó el RIPPPA se hizo énfasis en no partir plazas, es de

cir, para la contratación temporal respecto de una licencia 

no es posible dividir la plaza; también se trabaja en las 

políticas operacionales de planeación en donde es posible 

avanzar como Colegio Académico y resolver varias situacio

nes problemáticas. 

Se expusieron dos puntos a considerar: el primero es reco

nocer, como Institución, la participación de ese grupo de 

profesores, y quienes satisfagan los criterios de buen aca

démico favorecerlos con una beca a la docencia con un monto 

atractivo, motivarlos en estudios de posgrado tal vez po

drían optar por los estudios de posgrado de la propia Ins

titución, para garantizar un incremento al nivel académico 

y un examen de oposición exitoso; apoyo a quienes alcanzan 

cierto tiempo de antigüedad, darles gastos médicos mayores, 

podrían hacerse recomendaciones al SNI y les apoyen; invo

lucrarlos en ciertas actividades de investigación; partici

pación en congresos, etc. 

Pero también debe haber un mecanismo estricto de recontra

tación, limitar la posibilidad de participar en varios con-
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cursos de oposición porque no es posible mantener a quienes 

reprueban en cinco ocasiones porque afectan los troncos ge

nerales; asimismo, deberán ajustarse a otros criterios o 

condiciones para garantizar a la Universidad el acceso de 

profesores de buen nivel académico. 

A petición de la Mtra. Aguilar, se concedió la palabra al 

Profr. José Javier Contreras. 

PROFR. CONTRERAS. Las expectativas abiertas a través del 

acuerdo bilateral 06/92, precisó, el cual se circunscribe 

al RIPPPA en la parte referente a los mecanismos para el 

ingreso del personal académico de la Universidad, fueron 

sobre el punto donde se recomienda a los consejos divisio

nales, el análisis de los casos de contratación temporal 

justificados por una misma causal en más de dos ocasiones 

consecutivas y, si la programación académica lo permite 

convertirlas en plazas definitivas. 

En ese sentido, los antecedentes de regularización de tem

porales, el RIPPPA y el propio acuerdo, ofrecen una proba

bilidad a la cual los profesores temporales se sujetan sin 

pretender violentar la legislación universitaria u oponerse 

a ser evaluados, pues cada trimestre se someten a evalua

ciones por parte de las comisiones dictaminadoras curricu

lares y han demostrado la capacidad para estar dentro de la 

Universidad por 3 o hasta 11 años; por tanto, no existe 

negligencia o inconformidad, sólo se cuida el aspecto de no 

poder cumplir a veces los requisitos del concurso de oposi

ción abierto. 
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En la negociación bilateral origen de este acuerdo, indicó, 

se manejaron una serie de datos para demostrar el nivel 

académico de los profesores temporales, quienes ayudan a 

cubrir determinadas necesidades en la Universidad. 

una cuestión importante dentro del ámbito académico y de 

excelencia se refiere al proceso establecido por el RIPPPA 

respecto de los ayudantes académicos, quienes con el 50% o 

75% de la licenciatura tienen la oportunidad de regularizar 

su situación en la Universidad a través de un concurso ce

rrado; por tanto, si el 59.5% de los profesores temporales 

cuentan con el grado de maestro y han concursado curricu

larmente por años, al menos debe dárseles la oportunidad en 

concurso abierto de considerar los elementos por los cuales 

han sido contratados o participar en un concurso de oposi

ción cerrado. 

La exigencia de contar con investigaciones, explicó, ha si

do otro problema en la práctica cotidiana de contratación 

del personal académico, porque un profesor temporal puede 

tener hasta dos medios tiempos en distintas materias y le 

es imposible realizar investigación; no obstante lo ante

rior, muchos profesores presentan investigaciones o estu

dios de posgrado en sus curricula a pesar de no tener beca 

y exigirseles una determinada carga académica, lo cual im

plica un gran esfuerzo para ellos. 

La discusión en el pleno del Colegio se ha dado sobre los 

profesores temporales que han concursado varias veces y en 

lo particular, señaló, tal vez esos profesores no cuentan 

con los elementos académicos para aprobar el examen o no 
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cumplen con la carrera solicitada, a pesar de su experien

cia o nivel académico. 

La Institución, concluyó, ha creado expectativas al mante

ner a los profesores por varios años de manera temporal y 

es necesario asuma las consecuencias; el problema no termi

naria con este acuerdo, pero significaria un precedente im

portante para agilizar los mecanismos de ingreso. 

A petición del Sr. Ortiz, se concedió la palabra al Profr. 

Ernesto González. 

PROFR. GONZALEZ. Preguntó a los miembros del Colegio Acadé

mico si ubicaban cómo habia surgido el acuerdo bilateral en 

la pasada revisión contractual; asimismo, si consideraban 

pertinente la lectura del documento relacionado al tema, 

entregado con anterioridad por un grupo de profesores. 

Al respecto, se aclaró, los miembros del Colegio conocian 

dicho documento y entendian las motivaciones del acuerdo. 

A petición de la Mtra. Aguilar, se concedió la palabra a la 

Profra. Blanca Rivero. 

PROFRA. RIVERO. Al interior de las áreas y los departamen

tos de la Universidad, informó, se han realizado ejercicios 

acerca de la planeación de la misma hasta el año de 1997; 

en ellos se preveé el crecimiento y consolidación de cada 

uno de los grupos de investigación, asi como la necesidad 

de su existencia y podria tomarse en cuenta dicha planea

ción para dar el ingreso definitivo a los temporales. De 
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igual manera, seria recomendable analizar en particular los 
37 casos señalados, pues algunos profesores son útiles en 
los distintos grupos de investigación y sin su participa
ción se debilitarían. 

A petición de la Mtra. Terán, se concedió la palabra al 
Profr. Alfonso Jiménez. 

PROFR. JIMENEZ. Este tipo de contratación, aseveró, fue 
implantado en vias de la modernidad, cuando el Fis. Sergio 
Reyes Luján era Rector de la Universidad; a partir de ese 
momento empezaron a contar varios aspectos para poder con
tratar docentes en el menor tiempo posible, a través de la 
evaluación de su currículum; pero ese procedimiento se ha 
pervertido para dar pronta respuesta a las necesidades de 
la Institución, asi como para mantener la estabilidad labo
ral de las personas. Además, la idea no era permanecer en 
esa constante y simultánea evaluación cada trimestre, sino 
contar con dos mecanismos al mismo tiempo; es decir, el 
concurso de oposición y la contratación temporal para cu
brir la carga docente mientras se asignaba una persona para 
cubrir la plaza definitiva. 

Al respecto, se dijo, el Colegio Académico debe preguntarse 
si es necesario cambiar el procedimiento o si seguirán los 
profesores temporales; tal vez no sea el momento para deci
dirlo pero es una cuestión importante, la cual debe anotar
se para futuras discusiones del citado órgano colegiado. 

El acuerdo señala en su segunda parte, la facultad del Co
legio Académico para decidir en el ámbito de su competen-
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cia; por otro lado, la Universidad y el Sindicato han reco

nocido el problema y debe encontrarse una solución. Sin 

embargo, ese ámbito debe aclararse para saber si puede mo

dificarse la reglamentación o en qué sentido legislar. 

El ámbito de competencia del Colegio Académico, se explicó, 

es justamente la legislación; durante el trayecto de la se

sión no se han dado propuestas especificas, pero se han 

vertido algunas soluciones, las cuales implican una cues

tión legislativa, por ejemplo, el concurso de oposición ce

rrado. 

No obstante, el problema debe estudiarse por medio de meca

nismos tales como: formar una comisión, presentar alterna

tivas por parte del Rector General o los consejos académi

cos o divisionales, etc. Lo importante es reconocer en el 

colegio la situación problemática y precisar sus facultades 

porque es el responsable de dar una solución legislativa. 

También se habló de las comisiones dictaminadoras por estar 

involucradas en el proceso, pero ellas sólo aplican el re

glamento aprobado por el mismo Colegio. 

Por otro lado, se dijo, es muy distinto presentar un examen 

de oposición donde hay un trabajo, una exposición, una en

trevista y otro elementos, a simplemente mandar el curricu

lum y decidir en función de éste si el profesor puede 

cubrir alguna plaza vacante. 

Un   representante  de  los  alumnos,  preguntó,  cuál  era  el   por

centaje  de  profesores  reprobados  en  los  concursos  de  oposi

ción y las razones.     En   su   calidad   de   alumno,   comentó   habeE 
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se percatado de la contratación definitiva de profesores 

cuya calidad docente, asi como de investigador, no era sa

tisfactoria; en cambio, existen profesores temporales con 

la capacidad suficiente para gozar de un puesto definitivo 

dentro de la Universidad. Lo anterior, muestra las posi

bles injusticias cometidas y los privilegios inmerecidos, 

los cuales deben impedirse por el Colegio Académico. 

En la Comisión encargada de analizar el funcionamiento de 

las comisiones dictaminadoras, se han detectado ciertas 

anomalías dentro de las mismas y muchos de los profesores 

solicitan tes de una contratación definí ti va pudieron ser 

victimas de dichas anomalías; en ese caso, debe tomarse en 

cuenta su petición y si fueron mal evaluados, la Universi

dad tiene el deber moral de darles la oportunidad de ser 

calificados honesta y objetivamente; sólo en el caso de no 

tener el currículum y la labor necesaria para acumular los 

puntos suficientes, se les negaría esa posibilidad. 

Casi la mitad de los 37 profesores, se informó, han repro

bado entre una y cuatro veces los concursos de oposición; 

en cuanto a las razones no se tiene conocimiento. 

Los profesores temporales, se reiteró, son necesarios en 

función de los sabáticos, licencias, etc.; no obstante, 

dentro de la problemática existen las siguientes cuestio

nes: la urgencia de tener una planeación divisional para 

preveer el número de alumnos inscritos cada trimestre, so

bre todo de primer ingreso, 

La optimización urgente de las plantillas, pues hay profe

sores de tiempo completo, con un promedio de 10 a 18 años 
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en la Universidad, quienes dan muy pocas materias y no es

tán acotados dentro de su trabajo para hacer otras labores, 

con lo cual generan obligadamente la contratación masiva de 

temporales, y para quienes se ha llegado inclusive hasta 

tratar de legislar en cuanto a la obligación de dar nueve 

horas frente al grupo y en el caso de hacer investigación, 

solicitar permiso o justificar las razones para obtener 

descarga académica. Muchos problemas se eliminarian si los 

profesores de tiempo completo desinteresados en la investi

gación tuvieran 9 o 10 horas frente al grupo. 

Además de la legislación, se dijo, podria existir otra for

ma de acceder a una plaza definitiva; por ejemplo, brindar 

a estos profesores la misma oportunidad que a los ayudantes 

de presentar un concurso el cual no es cerrado sino que se 

da prioridad de presentar examen a quien ha trabajado en la 

Universidad por más de tres años. 

De acuerdo a la discusión del Colegio Académico, se señaló, 

la problemática emana de diferentes fuentes: algunas de po

liticas académicas, de acuerdos en negociaciones bilatera

les, licencias sin goce de sueldo, periodos sabáticos; de 

tal manera, el problema es complejo y merece un estudio 

profundo. No obstante, una parte de la solución podria es

tar en la planeación divisional e institucional y en fijar 

prioridades de acuerdo a las competencias establecidas en 

la propia reglamentación. 

un elemento importante dentro de la problemática, se dijo, 

es precisamente la debilidad de dicha planeación porque si 

en lugar de contratar aceleradamente profesores, se tuviera 
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una idea clara de las necesidades para cubrir la docencia, 

habria tiempo suficiente para llevar a cabo los procesos de 

selección. 

A nivel del Colegio Académico se podria incidir al tratar 

de poner en operación algunas de sus competencias en térmi

nos del Reglamento de Planeación; por ejemplo, elaborar po

líticas operacionales de contratación de profesores tempo

rales, lo cual podria realizarse a futuro con base en la 

experiencia emanada de la formulación de las correspondien

tes para la evaluación de los posgrados y sobre todo de la 

metodología para derivarlas. 

Es inconveniente la propuesta de resolver excepcionalmente 

los casos de 37 profesores con un concurso de oposición ce

rrado el cual no es la solución general para esta problemá

tica. Si bien debe incidirse en una mayor y mejor planea

ción, es preocupante abrir una nueva ruta de contratación 

no contemplada en el RIPPPA, en cuya última revisión fue ra 

tificado el concurso como público y abierto. 

El consenso en el Colegio, se indicó, era sobre la complej! 

dad de la problemática por el tipo de resolución planteada; 

también parece haber una laguna en la legislación acerca de 

los temporales y eso impide dar una respuesta afirmativa 

por el momento, pues la situación no está bien definida. 

Lo anterior, no significa para el Colegio dejar de abocarse 

al estudio de la problemática, pero no se agotaría en una 

sola sesión como está planteado en el punto del Orden del 

Dia y lo más pertinente seria hacerlo a través de una comi

sión; de otra manera, cualquier resolución apresurada ten

dría implicaciones fuertes para la Universidad. 
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El problema tiene dos dimensiones: por un lado, desahogar 

el punto y dar una solución; por otro, abrir una discusión 

más amplia y colegiada en torno a la situación de los tem

porales de la Universidad. 

No deben crearse falsas expectativas a los profesores, se 

dijo, pero es necesario dar una respuesta a la problemática 

aunque no sea fundamentalmente en el ámbito laboral, pues 

se trata de un conflicto de indole académico y legislativo. 

Además, no es precisamente una laguna o una situación inde

finida, sino una decisión anterior del Colegio y por tanto, 

es su competencia resolverla. En ese sentido, la pregunta 

seria si debe cambiarse el mecanismo, para lo cual deben 

hacerse propuestas especificas y considerar lo sucedido. 

A pesar de las dificultades, se reiteró, la experiencia ha 

mostrado al examen de oposición abierto como la mejor via 

por la cual el ingreso del personal académico garantiza ma

yor transparencia y un cierto umbral de calidad en el per

sonal académico de la Universidad. 

Por otro lado, se comentó, el objetivo de las divisiones 

debe ser alcanzar los umbrales fijados por la Universidad 

en cuanto al número de profesores de carrera por tiempo in

determinado, respecto de quienes colaboran de manera tempo

ral y haya una concordancia real entre lo ofrecido a través 

de profesores investigadores y la oferta docente dada a ni

vel de división. 

La División de Ciencias Sociales y Humanidades de la 

Unidad Iztapalapa, por ejemplo, obtuvo la aprobación de sus 
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planes y programas recientemente, para lo cual evaluó con 

detalle cada licenciatura y advirtió las exigencias de do

cencia e investigación. Lo anterior, llevó a la toma de 

importantes decisiones y a realizar una planeación divisio

nal para cumplir los objetivos fijados por la Universidad. 

En este sentido, la planeación institucional y fundamental

mente la divisional permitirán tener a futuro una politica 

a nivel del Colegio Académico para dar una solución de con

junto a esta problemática, pero con las caracteristicas 

particulares de cada división. 

En ese momento, se cumplieron tres horas de trabajo y se 

aprobó por unanimidad continuar hasta las 14:00 horas, ha

cer un receso para comer y seguir durante tres horas más o 

hasta terminar la sesión. 

A manera de reflexión y como ejemplo de lo que podria ser 

una respuesta positiva, se dijo, si hay 37 casos los cuales 

ya pasaron un fuerte filtro en el concurso curricular y si 

han estado de manera permanente concursando como temporales, 

pero nunca de manera definitiva, se creen el mismo número 

de plazas con carácter definitivo y sean a través de con

curso abierto; otro ejemplo podria ser, en lo general, es

tablecer una serie de criterios para que quienes han 

concursado tres o cuatro veces y no ha ganado ya no se le 

dé otra oportunidad 

De acuerdo a los datos, se indicó, en el presente trimestre 

de primavera aproximadamente el 17% de los profesores son 

temporales y no la cuarta parte como se habia informado; de 
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ésos en el trimestre de invierno sólo un 8% son contratados 

temporalmente debido a concursos de oposición; el resto se 

da por licencia de algún tipo o sabáticos. Por tanto es 

importante tener presente, siempre será mayor el número de 

temporales que el de plazas definitivas vacantes. Además, 

no seria posible que todos los profesores temporales o un 

gran número de ellos accedieran necesariamente a plazas de

finitivas; es decir, habrá casos criticas donde no existan 

plazas por concursos de oposición, sobre todo en algunas 

divisiones en donde han llegado a números estables en cuan

to a docencia. 

A lo anterior se añade el hecho de tener profesores que han 

participado en concursos de oposición y algunos inclusive 

en concursos declarados desiertos en donde no fueron des

plazados por otro profesor. Entonces, a pesar de la condi

ción descrita y la descompensación entre plazas definitivas 

y temporales, se ha dado la oportunidad de ingreso. 

Por otra parte, se discrepó, en cuanto a los argumentos del 

documento entregado, y se enfatizó lo siguiente: al menos, 

en la División de CBI de la Unidad Azcapotzalco, la carga 

docente se asume en igual proporción por los profesores de

finitivos; la politica salarial padecida por la Universidad 

no afecta la proporción entre definitivos y temporales; 

tampoco existen temporales por el insuficiente personal pa

ra la docencia en los primeros trimestres, porque hay el 

profesorado necesario para cubrir la carga docente y en 

contraste faltaria gente en las áreas de concentración, asi 

como en los troncos profesionales, donde además se dificul

ta la contratación de temporales. 
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Sin embargo, la situación de estos profesores es real y en 

algunos casos patética, pues nunca se pensó tener tempora

les por periodos de cuatro o hasta once años; por tanto, el 

problema debe asumirse y corregirse a futuro. Si el Cole

gio ha establecido un procedimiento general, no podria dar 

un trato de excepción y en todo caso, seria necesario modi

ficar dicho procedimiento. 

A petición de la Mtra. Aguilar, se concedió la palabra al 

Profr. Noé Hernández. 

PROFR. HERNANDEZ. Se ha mencionado en varias intervencio

nes la cuestión de dar una solución positiva al caso de los 

temporales. En ese sentido, indicó, el Colegio Académico a 

lo largo de su historia ha hecho modificaciones a la legis

lación en bien de la Universidad y de sus profesores; ade

más, para dar una mejor atención a sus alumnos. 

Se han escuchado propuestas, pero algunas de ellas lleva

rian a una solución unilateral y si el Colegio tiene la ca

pacidad de flexibilidad y la disposición de dar soluciones 

adecuadas, podria considerar la propuesta de un examen de 

oposición preferencial. En esa virtud, apeló al Colegio a 

reflexionar profundamente y a no tomar en la sesión una de

cisión apresurada, sino hacer extensivo a la comunidad uni

versitaria el procedimiento para resolver esta problemática 

y lo pueda entender, para tomar posteriormente una decisión 

positiva en el caso de los profesores temporales. 

Por último, dijo, en el examen de oposición no hay un limi

te de concursantes y su desacuerdo no es por faltarles ca-
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pacidad, sino por el exceso de participantes, lo cual 

propicia la eliminación de muchos, a pesar de reconocerse 

su eficiencia y calidad académica; por tal razón, conminó 

al Colegio a considerar los aspectos favorables de las pro

puestas y no adoptar una posición negativa. 

En el Colegio Académico, se mencionó, debe quedar claro 

cuál es el problema para poder tomar decisiones. Bajo ese 

contexto, se recordó la aprobación del RIPPPA en 1982 en 

cuya Exposición de Motivos al analizar el articulo 144, se 

recomienda a los consejos divisionales tiendan a la defini

tividad en todas aquellas plazas de tiempo determinado, pa

ra garantizar cierta planeación académica, el cumplimiento 

de planes y programas, la atención a alumnos, etc. ; por 

tanto, el conflicto se genera en las divisiones y no preci

samente en un pacto entre las autoridades y el Sindicato. 

En ese marco legislativo, son los consejos divisionales los 

encargados de sancionar lo relacionado con el ingreso de 

los profesores y el acuerdo 06/92 surge en una coyuntura 

especifica de revaloración, análisis o negociación del con

trato colectivo; por tal razón, el Sindicato a pesar del 

laudo de 1981 tiene razones para intervenir. 

En consecuencia existen dos problemas, uno de indole acadé

mica y otro laboral; en ese sentido, se preguntó, hasta qué 

punto las competencias del Colegio le permiten involucrarse 

en los acuerdos bilaterales, pues su único marco reglamen

tario de contención seria el RIPPPA. 

Un aspecto importante a rescatar, fue la posibilidad del 

Colegio de dilucidar dónde está el problema origen de la 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



40. 

demanda levantada por los profesores temporales y decidir 

la continuidad del acuerdo 06/92. De ser asi debe separar 

lo correspondiente a la relación laboral de la propia si

tuación académica, además de superar los criterios maneja

dos en el acuerdo. 

El momento actual es diferente al vivido, por ejemplo, en 

la época del Dr. González cuevas, cuando trató de regulari

zarse el ingreso de los profesores temporales sin llegar a 

una resolución favorable. Actualmente, existe un segui

miento, estadisticas y un conocimiento profundo del proble

ma, sobre lo cual el Colegio Académico podria decidir de 

manera legislativa; es decir, recuperar lo establecido en 

el RIPPPA y señalar a los consejos divisionales su respon

sabilidad de realizar una programación académica anual, 

pues si un director de división siguiera esas indicaciones, 

se favoreceria la contratación de temporales y se cumpliria 

con el articulo 144 del citado reglamento. 

En cuanto a las expectativas creadas, podrian analizarse 

también los criterios académicos para cumplir con la legis

lación, porque la antigüedad o la continuidad en el trabajo 

no son los únicos elementos para evaluar a los profesores 

por tiempo determinado; por eso, el Colegio debe tomar una 

decisión dentro del marco del RIPPPA para tratar de regula

rizar la situación de los profesores y no desatender los 

esfuerzos realizados a lo largo de cinco meses, pero sobre 

todo reconocer la problemática. 

Al respecto, se pidió a los directores de división explicar 

las razones para no favorecer la contratación de profesores 
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temporales y de esa manera detectar la naturaleza del pro

blema; es decir, si es por la inexistencia de plazas, por 

la linea de congelarlas, si se prefieren a los profesores 

extranjeros, etc. 

Por otra parte, se señaló, fue propuesto un concurso prefe

rencial y de acuerdo a la legislación, no deja de ser pre

ferencial a pesar de ser público y abierto, pues se abren 

las plazas con retratos hablados. 

Los elementos planteados en la negociación bilateral, se 

dijo, eran laborales porque en ese ámbito se llevó a cabo; 

no obstante, al analizar los resultados se contempló la 

problemática como académica y el Colegio debe dar una res

puesta a las expectativas; en cambio en el aspecto laboral, 

no habria nada para regularizar. 

A petición de la Mtra. Benavides, se concedió la palabra a 

la Profra. Blanca E. Rivero. 

PROFRA, RIVERO, En las contrataciones definitivamente no 

debe considerarse sólo la continuidad y la antigüedad, sino 

aspectos académicos. Aludió a casos como el suyo, donde 

los profesores podrian ser contratados, pero al concursar, 

la plaza se declara desierta por cuestiones no académicas. 

Bajo ese contexto, concluyó, si realmente fueran tomados en 

cuenta aspectos como el currículum, crecimiento, desarrollo 

académico, etc. , algunos temporales podrian avanzar. De 

igual forma, si las contrataciones fueran programadas con 

base en una planeación seria innecesaria la discusión, pero 
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son 37 casos especificos y en su opinión cada uno merece 

una atención especial y desde el punto de vista académico 

dar una solución y no dejarla en el ámbito laboral. 

Por otra parte, se dijo, el acuerdo fue tomado entre la re

presentación de la Universidad y del Sindicato para estu

diar una problemática general, la cual deberia ser resuelta 

en el Colegio Académico y eventualmente podria discutirse 

algo� hacer reformas a la legislación; de esa manera, se 

pasaria de una negociación de tipo laboral a una discusión 

académica, la cual le compete al Colegio. Sin embargo, ha

ber creado expectativas sobre una posible solución a casos 

particulares por parte del Colegio, lo colocó en una situa

ción injusta, porque no tiene esa competencia y constituyó 

una grave equivocación. 

La discusión ha sido rica y la problemática está sobreenteg 

dida porque se vive permanentemente por diferentes actores; 

lo importante seria buscar una solución, la cual no estaria 

en tomar un acuerdo de regularizar a un indeterminado núme

ro de profesores, pues el problema continuaria cualquiera 

que sean sus dimensiones. La competencia del Colegio seria 

conocer el problema, discutirlo y, en su caso, resolver al

go en lo general. Además, se reiteró, existen formas esta

blecidas para ingresar y si no fueran las correctas, po

drian discutirse y eventualmente proceder a modificarlas; 

pero por el momento, el Colegio no puede resolver casos 

particulares pues iria en contra de la legislación. 

El trabajo en la Universidad, no podria concebirse sin la 

participación de los profesores temporales para cubrir li-
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cencias, sabáticos, etc. , a menos que hubiera una buena 

plantilla adicional permanente. En consecuencia, se reite

ró, gran parte del problema es por la falta de planeación 

de los órganos personales y colegiados, particularmente a 

nivel divisional aunque con ésta podría explicarse una par

te de la situación; la otra se explica por la misma dinámi

ca de la Institución y la movilidad de los profesores, 

quienes pueden estar de licencia por años dado su derecho 

de hacerlo. 

Por otro lado, se aclaró, la referencia en la Exposición de 

Motivos respecto a la recomendación a los consejos divisio

nales de analizar los casos de contratación temporal en 

vias de contratación definitiva, es correcta como linea

miento, pero las posibilidades de cumplirla como una orien

tación absoluta son pocas, porque los casos de profesores 

temporales generalmente se dan con base en un presupuesto 

ocupado de manera definitiva por profesores, en alto por

centaje en licencia o sabático. 

En cuanto a la responsabilidad de los divisionales, cabria 

asignar mecanismos de planeación con la aclaración de no 

poder prescindir de contrataciones temporales, porque la 

solución no puede ser absolutamente definitiva. 

Según lo acordado, se hizo un receso para comer de las 

14:10 a las 15:15 horas. 

El acuerdo con el Sindicato, se comentó, fue por el gran 

número de profesores temporales en la Universidad, pero al 

paso del tiempo el problema se percibe de índole académica 
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y si persistiera, necesitaria modificarse parte del contra

to colectivo y la legislación, pues mientras las licencias 

sin goce de sueldo y los sabáticos continúen, las plazas 

deberán cubrirse con profesores temporales. 

A petición de la Mtra. Aguilar, se concedió la palabra a 

los profesores Alfonso Jiménez y Celia Pacheco. 

PROFR. JIMENEZ. Entregó y leyó al Colegio un documento, 

anexo al acta, donde explica su caso, el cual fue estudiado 

ampliamente en la comisión emisora del acuerdo y en virtud 

de no haberse resuelto en esa instancia, ni en otros espa

cios de discusión y reflexión de la Universidad, por suge

rencia de la misma comisión lo presenta ante el Colegio. 

En el citado documento hace referencia a su amplia trayec

toria académica dentro de la Universidad desde dieciocho 

años atrás y solicita a este órgano colegiado decidir sobre 

el particular. 

PROFRA. PACHECO. De igual manera informó de su caso al 

Colegio, sobre el cual dijo: durante ocho años ha cubierto 

diferentes puestos en la Universidad, ha organizado ciclos, 

simposia, congresos; ha apoyado a la docencia e investiga

ción, asesorado proyectos de servicio social, etc. y no ha 

podido obtener una plaza definitiva. 

En la revisión donde se emitió el acuerdo 06/92, no cumplió 

con todos los requisitos; sin embargo, opina, podria encon

trarse una alternativa en su caso y para tal efecto, entre

gó un documento al Colegio donde pormenoriza su situación. 
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El Presidente del Colegio solicitó a los miembros del mis

mo, pedir la palabra para participantes externos, sólo en 

caso de ser intervenciones en lo general; pues los casos 

particulares, se recordó, no pueden resolverse en este ór

gano. Las aportaciones son escuchadas, aclaró, pero deben 

ser en torno a la problemática global para poder incidir 

en ésta, de otra manera, dada la diversidad de los casos 

difícilmente podrán encontrar soluciones. 

Aun cuando se reconocieran problemas de planeación en las 

divisiones, se observó, ciertamente no han podido superarse 

una serie de cuestiones como prescindir de los profesores 

temporales; además, dentro de la planeación no puede saber

se con anticipación quiénes saldrán de licencia, incluso 

los sabáticos a veces no son tan fáciles de fijar porque 

pueden disfrutarse en cualquier momento y eso da un margen 

de incertidumbre. 

Algunas de las razones para este tipo de contrataciones, se 

aclaró, están plasmadas en el RIPPPA y son muy diversas; 

sólo en una minima parte se deben a renuncias o ausencias 

definitivas. Las plazas congeladas no existen en este mo

mento, ni tampoco hay prohibiciones en la Universidad para 

contratar; incluso no limita el hecho de haber reprobado 

antes los exámenes de oposición; por lo tanto, las divisio

nes están en posibilidades de contratar de acuerdo a su 

plantilla. 

Algo importante seria la necesidad de optimizar los recur

sos, se explicó, asi como la de limitar este tipo de con

trataciones temporales e impedir derivar esos recursos a 

otros propósitos. 
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En cuanto a la preferencia de contratar profesores extran

jeros, se dijo, las plazas son ganadas en concursos de opo

sición públicos y abiertos y puede participar cualquier 

persona; por tal razón, no existe ningún vinculo entre el 

director de división y las dictaminadoras para favorecer a 

alguien porque éstas son instancias independientes las cua

les a través de dicho concurso eligen al mejor. En conse

cuencia, la apreciación se consideró personal y sin funda

mento. 

El problema debe analizarse a la luz del planteamiento de 

los temporales para permitirles ingresar a la Universidad 

por una via distinta al concurso de oposición abierto, por 

el hecho de haber concursado con frecuencia en diferentes 

plazas temporales semejantes en cuanto al perfil pero por 

distinta causal. 

Se insistió en el hecho de ser una situación laboral parti

cular y en ese sentido, la instancia para discutirlo no se

ria el Colegio Académico; aunque de acuerdo a lo manifesta

do, existe de fondo un problema legislativo por la conce

sión de licencias para estudios de posgrado, lo cual va a 

persistir; pero en principio, deberia matizarse hasta qué 

punto es un problema conforme a la demanda de los profeso

res. 

En cuanto al documento entregado por los profesores, se in

dicó, hay una propuesta de respetar los términos del acuer

do bilateral en lo referente a que las plazas temporales si 

cubren los requisitos pasen a indeterminadas. Al respecto, 

se preguntó, si existia un acuerdo en tal sentido, cuál era 
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la interpretación del cuarto párrafo, página 1 del Acuerdo 

06/92 en relación a la recomendación a los consejos divi

sionales y el ámbito de competencia del Colegio Académico. 

Por otra parte, se precisó, no puede soslayarse el hecho de 

existir retratos hablados al momento de publicar las convo

catorias y es importante recuperar el espiritu del concurso 

abierto. 

No existe acuerdo alguno sobre lo señalado en el documento 

entregado por los profesores y lo mencionado en la página 1 

del Acuerdo 06/92, se explicó, es parte de los consideran

dos, lo cual fue extraido textualmente del RIPPPA; sin em

bargo, debe recordarse la situación de la Universidad cuan

do lo expidió, la población estudiantil era del 50% en re

lación con la actual y, por diversas causas como falta de 

planeación se incrementó de forma violenta el número de 

profesores. En ese momento se quiso beneficiar a los tem

porales con la recomendación de abrir las plazas y, a par

tir de entonces, los jefes de departamento programan perió

dicamente su apertura. 

Ese es el significado del texto aludido y no hay acuerdos 

ni compromiso de parte de la Universidad para abrir plazas 

nuevas o de convertir las temporales en definitivas, pues 

iria en contra del reglamento citado. 

Por otra parte, el acuerdo 6/92 se firmó porque la Institu

ción reconoció la existencia de una situación problemática 

y el compromiso fue traer el resultado del análisis de di

cha situación la cual fue planteada desde el punto de vista 
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laboral, y presentarlo con hechos al Colegio, pero de nin

guna manera el citado acuerdo implica una propuesta en el 

sentido de otorgar la definitividad a esos profesores; el 

acuerdo se cumplió al momento de traer el resultado del 

análisis bilateral a este órgano colegiado, el cual deci

dirá en el ámbito de su competencia. 

Al respecto, se dijo, de acuerdo con las reformas al articu 

lo 3o. constitucional, le corresponde al Colegio Académico 

legislar los términos de ingreso, promoción y permanencia 

de su personal académico lo cual cumplió en 1982 al expedir 

el RIPPPA; y, en su capitulo de ingreso, aprobó el concurso 

de oposición público y abierto como la única via para obte

ner la definitivad, y lo ratificó en las últimas reformas. 

En cuanto a las propuestas contenidas en el documento de 

los profesores, se opinó, por un lado no pueden discutirse 

como propias del Colegio sólo si las retoma alguno de sus 

miembros y, por el otro, cambiar la caracteristica a con

curso cerrado no solucionaria tal situación porque también 

podrian reprobarlo. 

Por lo anterior se sugirió buscar otra solución porque no 

es un problema laboral sino académico pues de los 37 casos, 

han concursado 20 y reprobaron el examen; 6 se encuentran 

en espera del resultado, uno ya ganó una plaza definitiva 

y, los otros 10, nunca han participado. 

También hay problemas de planeación, administrativos y tal 

vez algunos legislativos, pero es necesario estudiar con 

cuidado la problemática, desde el punto de vista académico, 

para tomar la decisión correspondiente. 
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Se sostuvo el argumento de recuperar los trabajos efectua

dos bilateralmente para atacar el problema, desde el punto 

de vista estrictamente académico, por ejemplo, formar una 

comisión para establecer políticas operacionales a propósi

to de los mecanismos de ingreso establecidos en el RIPPPA. 

Por otra parte se preguntó en qué políticas generales po

drían apoyarse las operacionales para solucionar problemas 

como estabilidad en el empleo, el acceso a una serie de be

neficios laborales concedidos a profesores de tiempo inde

terminado, problemas de planeación y algunas prácticas 

administrativas que entorpecen los mecanismos de contrata

ción académica. 

Otra propuesta fue formar una comisión para analizar el 

problema a partir de las competencias establecidas en el 

Reglamento Orgánico, por ejemplo, la facultad de los jefes 

de departamento en cuanto a las relaciones entre los jefes 

de área y el personal académico de los departamentos, para 

programar no un perfil académico sino amarrar la plaza a la 

persona. 

Una posibilidad más, seria emitir una iniciativa para exi

gir a las divisiones el respeto a la legislación universi

taria y al espíritu del RIPPPA. Garantizar, de alguna for

ma el cumplimiento al Reglamento de Planeación pues los 

consejos divisionales deben efectuar una programación aca

démica real y, sobre esa base, abrir las plazas de acuerdo 

con las causales que originan la necesidad de las contrata

ciones temporales. 
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Las politicas generales sobre las cuales podrian derivarse 

los operacionales, se contestó, son entre otras las s.1.1, 

s.1.1, S.l.4, 2.2 y 2.5, mismas que fueron leidas.

A petición de la Mtra. Benavides se concedió la palabra al 

Profr. Ernesto González. 

PROFR. GONZALEZ. De acuerdo con las últimas intervenciones 

percibió disposición del colegio por resolver esta si tua

ción de forma positiva, por lo tanto pidió concretar pro

puestas, por ejemplo, no hay problemas en cuanto a resolve� 

la por falta de presupuesto, el cual se incrementó sustan

cialmente en el presente periodo, etc. 

No obstante, preocupa se disocie el problema laboral del 

académico porque los profesores dan clases y esa es su si

tuación laboral, es decir, su situación académica está li

gada a la laboral y son indisolubles. 

Por otro lado, invitó a los colegiados a mantener en las 

discusiones su interés hacia la Universidad, pues en el 

fondo defienden el proyecto de Universidad que desean im

pulsar; sin embargo, el problema es porque defienden dis

tintos modelos de Universidad. Otro problema es porque el 

tema de los temporales afecta la modernización educativa, 

al querer profesores, por lo menos, con licenciatura y 

maestria en todos los niveles, incluso en los troncos divi

sionales pero, preguntó, ese es el modelo ideal o por cons

truir en los próximos años y ésta la primera etapa. 

En virtud de lo anterior, pidió al Colegio, como la instan

cia máxima de la Institución, reflexione sobre ese modelo o 
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cuál seria el adecuado en estos momentos para mantener a la 

Universidad como la mejor opción y con mayores expectativas 

hacia distintos grupos o sectores sociales del país. 

Por último espera que la decisión sea lo mejor no sólo para 

los temporales, sino para la Universidad en su conjunto, 

porque si ellos han sido capaces de trabajar, aun sin reci

bir el pago oportuno o a través de honorarios, demostrando 

así su interés de permanecer dentro de la Institución, me

recen reciprocidad de parte del Colegio con una solución 

positiva al problema planteado. 

A petición del Sr. Sánchez, se concedió la palabra al 

Profr. Contreras. 

PROFR. CONTRERAS. En el sentido de buscar alternativas para 

solucionar esta problemática y retrocediendo un poco, dijo, 

el Acuerdo 06/92 se circunscribió en términos de la legis

lación universitaria y para encauzar una problemática exis

tente, en cuya solución no tiene ingerencia el Sindicato; 

no se trata de separar un problema analizado por el Sindi

cato y la Universidad al margen de la legislación universi

taria, sino decidir conforme a ella, pues esa facultad se 

dejó al Colegio Académico. 

En tal virtud, rescató dos puntos contenidos en dicho acuer 

do y fundamentados en la legislación, el primero porque 

esos profesores fueron recontratados en más de dos ocasio

nes por la misma causal y deben pasar, en función de las 

necesidades académicas, de la plaza temporal a una defini

tiva, el problema a definir seria si en determinado momento 
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esta contratación es mediante un examen de oposición cerra

do, abierto o preferencial. 

Conforme a lo anterior seria clara la solución para los 37 

casos; sin embargo, de acuerdo con su responsabilidad y el 

mecanismo establecido en el RIPPPA, el Colegio puede deci

dir un trato igual o similar al recibido por la mayor parte 

de profesores de la Universidad. 

También están dispuestos a participar en concursos de opo

sición abiertos, pero les parece ocioso examinarse cuando 

hay la seguridad de reprobar porque dichos concursos están 

perfilados. 

Por lo expuesto y con apoyo en el RIPPPA, propuso abrir las 

plazas y establecer un examen de oposición abierto pero en 

función de las causales y requisitos con los cuales fueron 

contratados los profesores temporales. 

En resumen, se reflexionó, aparte de las causas antes men

cionadas por las cuales permanecen como temporales, la más 

preocupante seria el no participar en los concursos porque 

no se ha publicado una plaza con su perfil, en cuyo supues

to estarian varios profesores del grupo. 

Y, para remediar tal situación, se presentó la siguiente 

propuesta: recomendar a quien corresponda programen el pro

ceso de ingreso para cubrir plazas por tiempo indetermina

do, en función de las necesidades de los planes y programas 

académicos y consideren, en la medida de lo posible, la in

corporación programada de las plazas temporales a definiti-
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vas, con la aclaración de publicar perfiles congruentes con 

los cuales fueron contratados los profesores temporales en 

cuestión y someterlos a los mecanismos establecidos para el 

ingreso, sin ninguna excepción. 

Por otra parte, un colegiado presentó como propias varias 

propuestas de los profesores temporales, para analizarlas y 

tomar los acuerdos correspondientes: 

Primero, si en efecto se reconoce, este año se opera con un 

presupuesto adicional y hay montos asegurados para fortale

cer las poli ticas académicas de la Institución, empatado 

con la idea de emitir politicas operacionales, se preguntó 

si existe el compromiso de abrir plazas y los recursos para 

tal fin, pues como seguramente habrá de integrarse una co

misión sobre dichas politicas, ésta tenga un sustento mate

rial para diseñar sus trabajos. 

otra idea seria con base en la dinámica seguida por el Co

legio, el cual ha discutido varias veces el problema y, si 

por un lado, se reconoce la obligación de los consejos di

visionales de establecer las programaciones académicas anu� 

les de acuerdo con las necesidades de docencia y, por el 

otro, el RIPPPA alude a propiciar la contratación definiti

va de quienes se recontrataron dos veces sobre la misma 

causal, entonces, el Colegio puede iniciar la discusión y 

solucionar definitivamente el problema. 

Es decir, si el Colegio decide dejar el RIPPPA en sus tér

minos, al menos debe exigir su cumplimiento, abrir las pla

zas con los perfiles sobre los cuales contrataron no sólo a 
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los 37 profesores temporales, sino a quienes se encuentren 

en la misma situación, pues todos tienen derecho a concur

sar siempre y cuando haya el presupuesto para respaldar un 

acuerdo en esos términos. 

Estas propuestas, se aclaró, son contrarias a la argumenta

ción porque es abrir plazas con los retratos hablados de 

los profesores temporales y además, se rechazó la existen

cia de retratos hablados en esta Universidad. Antes de con

testar sobre las cuestiones presupuestales, se externó, es 

necesario sustentar esa declaración en especial porque la 

sesión es pública y en todo caso deben probarse las aseve

raciones. 

El sustento de la propuesta, se indicó, está en la página 

37 de la Exposición de Motivos del RIPPPA y lo transcribie

ron en el acuerdo 6/92, alude a la facultad de los consejos 

divisionales de hacer un análisis sobre los casos de con

tratación temporal justificados por la misma causal, el 

cual es un criterio académico de la forma como contratan 

profesores temporales, por ejemplo, si hay ausencias por 

muerte, renuncias, licencias sin goce de sueldo o sabáti

cos, queda la vacante y deben cubrirla con otra persona con 

el mismo perfil de quien se fue; la causal se entendió como 

el perfil de quien va a contratarse con carácter temporal, 

en cuanto a sus conocimientos y no como un requisito. 

Además, en la práctica, a las comisiones dictaminadoras les 

llegan los perfiles de necesidades académicas, pero en su 

mayoría corresponden a quien desean incorporar. Se trata 

de una denuncia sobre la descripción de los mecanismos de 
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ingreso a esta Universidad y de acuerdos a nivel de jefes 

de departamento, permitidos por la legislación universita

ria. 

En tal virtud, la propuesta no es hacer retratos hablados 

sino abrir las plazas con esa necesidad académica y dar 

preferencia a quien la ocupe pero, como el concurso es pú

blico y abierto, podria ganarlo otra persona. 

El articulo 139 del RIPPPA, se explicó, establece las cau

sales por las cuales pueden contratarse profesores tempora

les y, en la Exposición de Motivos, hay una recomendación a 

los consejos divisionales pero se hizo en 1982, cuando esta 

Universidad crecia a ritmo acelerado. Por ejemplo, la frac

ción XVI de dicho articulo marca la creación no prevista de 

grupos adicionales; esto, fue para abrir las plazas necesa

rias para atenderlos. Por tanto, la recomendación está 

orientada hacia el motivo de las causales y no significa 

abrir una plaza definitiva para cubrir a un profesor con 

licencia pues perderian su lugar. 

Actualmente, se comentó, al menos el 5% de las plazas de la 

plantilla de la Universidad están vacantes, pero tal vez no 

hay plazas en donde se necesitan y cómo harian para boleti

nar plazas definitivas en donde no hay; tampoco hay presu

puesto para abrir nuevas plazas, pues al aprobarlo, el 

Colegio decidió no hacer transferencias. Además, si ocupa

ran recursos para abrir plazas definitivas, la Universidad 

se comprometeria a conseguirlos siempre. Asi, no es sólo el 

dinero sino el compromiso porque se amplia la plantilla. 
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En consecuencia, tomar un acuerdo en esos términos es difi

cil porque, además hay una plantilla de acuerdo con las ne

cesidades de cada división, las cuales se presentarán pron

to al Colegio y en ese momento verán en dónde hay plazas. 

Hay otros problemas, se insistió, como el de planeación 

porque la Universidad creció a diferentes ritmos y en unos 

lugares hay plazas en exceso y, en otros, son insuficien

tes, no hay una distribución homogénea en la repartición de 

la carga académica y tampoco pueden mandar dentistas a 

filosofia o matemáticos a veterinaria o despedirlos, porque 

violarian las relaciones laborales. 

Una propuesta de esa naturaleza afectaria la planeación 

institucional, se comentó, en especial la divisional porque 

por un lado un porcentaje significativo de temporales son 

de medio tiempo o tiempo completo, quienes cubren las pla

zas de los profesores enviados a cursar estudios de posgra

do con el objeto de fortalecer académicamente el área de 

investigación a la cual pertenecen; por tanto, seria incon

gruente abrir plazas sin considerar el perfil de quien se 

suple, con lo cual no sólo se genera un desbalance de pro

fesores en áreas saturadas sino en otras donde no hay re

cursos. 

Además, tomar una decisión sobre esa base, en lugar de 

avanzar en una discusión importante a nivel de divisiones, 

consejos divisionales y el propio Colegio sobre la planea

ción institucional, se retrocederia ante la expectativa de 

incorporar definitivamente a un profesor temporal, sólo por 

haberlo contratado más de dos veces por la misma causal y 
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bloquear la superación académica al sustituir a un profesor 

en proceso de formación. 

La planeación divisional, se reflexionó, debe ser una pre

misa para la contratación pues, de lo contrario, se imposi

bilita la planeación a largo plazo. Al perfilar una plaza 

la división considera las necesidades de docencia, de in

vestigación, el tipo de profesor con la categoría adecuada, 

lo cual en su conjunto es el perfil y no el retrato del 

profesor requerido. 

Por otra parte y en honor de las comisiones dictaminadoras, 

se aclaró, éstas se han negado a aceptar plazas que sean 

retratos hablados, en este sentido debe tenerse presente, 

la Universidad está integrada por seres independientes 

quienes funcionan reflexivamente. 

Se propuso discutir la problemática y buscar opciones posi

tivas sin falsas expectativas para los profesores involu

crados porque, hasta el momento, se plantearon ideas nega

tivas, como reducir a los temporales el tiempo de contrata

ción, reducir las posibilidades de licencia, negarles a los 

temporales la posibilidad de participar más de una vez en 

los concursos si reprueban, etc. Por otra parte, hacer 

concursos cerrados o abrir plazas quizá sea una acción po

sitiva para este grupo de profesores pero negativa para to

da la Universidad, pues implicaría aplicar esta decisión a 

los 648 temporales restantes. 

Anteriormente se sugirió una vertiente y valdría la pena 

retormarla, por ejemplo el caso del Profr. Contreras, quien 
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no concursa porque está en filosofia y es politólogo; en

tonces, si la Universidad diera ayuda a los profesores tem

porales para estudiar algún posgrado y elevar su nivel aca

démico, asi tendrian mayores posibilidades de ganar un con

curso lo cual también beneficiaria a la Institución. 

O bien, contestarles ratificando el acuerdo del Colegio so

bre el concurso de oposición público y abierto para todos 

los profesores, quienes deberán concursar cuando se publi

quen las plazas vacantes y ganarlas para ingresar definiti

vamente, como ya sucedió en el caso de uno de ellos; 

asimismo, dejar claro que no se van a abrir plazas para re

solver su situación. 

Sin embargo, el Colegio debe reflexionar sobre qué solucio

nes positivas podria ofrecer a esta problemática, pues las 

contrataciones temporales posiblemente disminuirán con la 

planeación, pero no terminarán si no se cambia totalmente 

la legislación o mediante la negociación de algunas causa

les, por ejemplo, autorizar licencias o sabáticos sólo si 

otro profesor de la plantilla sustituye al solicitante. 

Se preguntó si todas las plazas temporales son para susti

tuir a profesores definitivos; es decir, hay algún caso en 

el cual un profesor temporal no reemplace a otro definiti

vo. 

En la mayoria de los casos, se contestó; las plazas perte

necen a profesores definitivos, aunque hay otras causales 

donde no existe dueño, por ejemplo, los concursos de oposi

ción o las plazas de nueva creación. 
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otro argumento en relación con los retratos hablados es so

bre el articulo 118 del RIPPPA el cual responsabiliza a los 

jefes de departamento de redactar y firmar las convocato

rias de acuerdo con la determinación anual de necesidades 

del personal académico, aprobado por el consejo divisional, 

previa consulta con los miembros del personal académico. 

Por lo cual, se enfatizó, los profesores también son res

ponsables y deben exigir a sus representantes revisen las 

convocatorias junto con el jefe; ahora pueden involucrarse 

todos en esa tarea porque hay mayor estabilidad dentro de 

la Universidad y no esperar una sesión del Colegio para de

nunciar la existencia de retratos hablados. 

Al analizar los acuerdos 12/82 y 6/92 se advirtió cierta si 

militud; sin embargo, la diferencia en tiempo habla de in-

. capacidad de la Institución para resolver la misma situa

ción; además, en el primero se pusieron dos limitantes im

portantes para efectuar el análisis correspondiente, haber

los declarado aptos en un concurso de oposición, al cual no 

hayan declarado desierto ni haber suspendido su participa

ción en un concurso de oposición derivado de una convocato

ria idónea a su especialidad. Se preguntó por qué no las 

incluyeron esta vez si ya habia el precedente y reduciria 

el número de personas a considerar. 

Sobre la pregunta de qué sentido tiene presentar a Colegio 

Académico el problema si no va a respetarse un acuerdo en

tre la Universidad y el Sindicato, se explicó, una posible 

respuesta seria porque el problema es mucho más complejo 

pues involucra varios aspectos como las competencias orgá-

nicas. 
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Por otra parte, se consideró irresponsable culpar a los 

profesores porque todos conocen los mecanismos y costum

bres, asi como la organización del trabajo propio de las 

divisiones y departamentos. Se propuso discutir lo ante-

rior como el problema central en la contratación de profe

sores temporales. 

También se leyeron dos convocatorias a concurso de oposi

ción, publicadas recientemente como evidencias de los re

tratos hablados, una para · Ciencias Sociales y Humanidades 

de la Unidad Azcapotzalco y la otra de Iztapalapa, y ya sa

·ben quiénes las ocuparán.

No obstante lo anterior se consideró pertinente no aludir 

más al tema y retirar la propuesta de recomendar a los con

sejos divisionales el cumplimiento del párrafo de la Expo

sición de Motivos del RIPPPA transcrito en el acuerdo 6/92; 

pero recuperar el proyecto en su conjunto e involucrar a 

los consejos divisionales y a jefes de departamento. 

A �etición del Sr. Sánchez se concedió la palabra al Sr. 

Noé Hernández. 

SR. HERNANDEZ. Pidió aclarar la aseveración de existir un 

porcentaje amplio de plazas sin dueño; y preguntó por qué, 

cuando las boletinan a concurso definitivo y nadie las ga

na, vuelven a ocuparlas para contratar profesores tempora

les y, al mismo tiempo, las declaran desiertas. 

Esa es la dinámica, se contestó, hay plazas sin dueño y, 

cuando las publican, algunas las cubren temporales, otras 
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profesores de fuera y otras quedan desiertas; también hay 

renuncias las cuales, automáticamente, se convierten en 

plazas sin dueño, las vacantes se generan poco a poco no 

son siempre las mismas; también debe respetarse la politica 

de no partir las plazas y es dificil cubrir las de los ti

tulares. 

Según se mencionó, podrian implementarse algunas medidas de 

carácter administrativo y legislar de alguna forma; se pre

guntó cuáles serian las propuestas para analizarlas. 

se acordó un receso de las 17:20 a las 17:30 horas. 

Hay muchas medidas por implementarse, se contestó, y otras 

ya las están aplicando como el acuerdo 10/90 firmado con el 

Sindicato para regular las licencias; una más seria indicar 

a los directores de división el cumplimiento de acuerdos, 

incluso del Colegio Académico, como no partir las plazas, 

lo cual va a ser lento porque existe una programación con 

base en esa forma de actuar. También deben hacerse cambios 

legislativos; algunos se mencionaron en el transcurso de la 

sesión pero, antes de decidir, es necesario reflexionar so

bre las acciones reglamentarias que tomará este órgano co

legiado. 

A petición de la Mtra. Terán se concedió la palabra al 

Profesor José Javier Contreras. 

PROFR. CONTRERAS. Intervino para hacer una serie de refle

xiones sobre los últimos argumentos, en primera instancia, 

el espiritu de las propuestas de los profesores temporales 
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es mantener intacta la legislación universitaria y también 

proporcionar al Colegio la mayor información posible para 

resolver el problema; sin embargo, advirtió una serie de 

posiciones y premisas en el sentido de descalificar el tra

bajo y la formación académica de los profesores temporales, 

en especial, de los 37 casos presentados, quienes tienen 

categorias de asociados e para arriba y las obtuvieron a 

pesar de las politicas existentes en la Universidad, pero 

no lo reconocen porque es más fácil calificarlos de incapa

ces o negligentes. 

Por otra parte, afirmó, no es sólo resolver la problemática 

de los profesores contratados por tiempo determinado sino 

otros problemas de fondo relacionados con el ingreso a la 

Universidad, pues si bien con ese proceso se logró incorpo

rar a muchos profesores de nivel importante, también se 

presentaron situaciones indeseables, por ejemplo, por qué 

continúan como profesores temporales si son reprobados o no 

cumplen el perfil de la carrera, etc. 

Agradeció la posibilidad de incorporarlos a estudios de 

posgrado, y una serie de estimules que a la fecha no reci

ben, y la calificó como una buena medida para capacitarlos 

y elevar la productividad; sin embargo, existe otra situa

ción la cual no está relacionada con el hecho de participar 

o no en los concursos de oposición, sino con los vicios

existentes en los mecanismos de ingreso. 

Respecto de su propuesta de considerar, en determinado mo

mento, las causales con las cuales los contrataron como 

temporales, dij o, tiene su fundamento en el RIPPPA aunque 
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se haya establecido en otras circunstancias. Además, ya no 

piden el concurso cerrado ni perfilar las plazas, porque se 

advirtió consenso de mantenerlo abierto y violaria la le

gislación; su sugerencia fue perfeccionar los mecanismos 

para competir en igualdad de condiciones con otros candida

tos. 

A petición del Mtro. Rodriguez se concedió la palabra al 

Profr. Ernesto González. 

PROFR. GONZALEZ. Además de hacer propios algunos de los co

mentarios anteriores, expuso su caso particular para evi

denciar ciertos vicios en el procedimiento de contratación. 

Ha concursado en tres ocasiones: la primera hace aproxima

damente seis años y ganó, pero le negaron la plaza porque 

era un desconocido y la Universidad no podia contratarlo 

definitivamente sin constatar su responsabilidad, constan

cia e interés por la Institución; la segunda, reprobó el 

examen y todavia no conoce el resultado del último, aunque 

le advirtieron que esa plaza ya tenia dueño. 

De esa misma forma han participado otros profesores del 

grupo; sin embargo, no vuelven a presentarse y no por el 

temor de ser evaluados o porque sean incompetentes sino al 

percatarse de los vicios mencionados. 

Pidió una solución definitiva al problema porque de lo con

trario persistirá la incertidumbre e inestabilidad en el 

trabajo, por ejemplo, formar una comisión y averigüe con 

los directores de división si hay plazas, presupuesto o si 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



64. 

la causal de contratación es la misma después de 4, 6, 8 u 

11 años, pues el problema, según algunas intervenciones, es 

a nivel de divisiones. 

Consideró adecuado el concurso cerrado porque, en su caso, 

tiene 6 años en la Universidad y le ha dado muchas horas de 

trabajo, esfuerzo y constancia. Consideró injusto permitir

le a un profesor extranjero, con grado de doctor participar 

en los concursos sin haber hecho nada por la Institución y 

sea quien obtenga la plaza. 

Por último, comentó, si durante años los han evaluado va

rias comisiones dictaminadoras divisionales, las cuales los 

consideran competentes para dar cursos en los troncos divi

sionales por qué no pueden evaluarlos de forma similar las 

de área y retribuirles lo negado durante el tiempo de su 

permanencia en la Universidad. 

No debe quedar la impresión por parte del Colegio, se dijo, 

de rehusarse a solucionar el problema, pero dentro de sus 

competencias no está el estudio de situaciones particula

res, en todo caso, por las caracteristicas del mismo y 

acorde a su función de planear corresponderia a los conse

jos divisionales estudiar los casos y en la medida de las 

posibilidades darles solución. 

La legislación universitaria marca facultades expresas tan

to a sus órganos colegiados como personales y se ha cuida

do no intervenir en sus competencias y respetarlas por 

medio de recomendaciones. Bajo esa idea, si el Colegio 

mandatara a los consejos divisionales abrir las plazas a 
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algunos profesores temporales, no les daria la posibilidad 

de efectuar su propia planeación y sólo se generaría un 

conflicto entre órganos. 

Por lo tanto, se reiteró, los problemas particulares deben 

dejarse a nivel del consejo divisional y en función de és

tos y las posibilidades de cada división analizar la proba

ble apertura de plazas y dado que estaban casi todos los 

presidentes de dichos órganos colegiados, se dijo, podrian 

retomar esa recomendación. 

Dar una solución global a este problema, se opinó, tal vez 

traeria consigo más problemas particulares; lo sensato se

ria tratar de discutir la posibilidad de hacer reformas al 

RIPPPA. 

Por otra parte, para tener una idea del número de plazas 

con tratables, se preguntó, cuántos de los 648 profesores 

temporales respaldaban las licencias sin goce de sueldo, 

sabáticos y becas de posgrado; asimismo, cuántas plazas se 

habian boletinado para ese efecto. Con estos datos, se di

jo, podria tenerse un marco de referencia para recomendar a 

los consejos divisionales que en los casos en los cuales 

fuera posible, boletinaran las plazas acordes a las necesi

dades de la Universidad, pero también a los perfiles de los 

profesores. 

No habria por el momento, se indicó, una respuesta minucio

sa sobre la información solicitada, pero podria esperarse 

para principios del mes de septiembre como base de un futu

ro estudio. 
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Adicionalmente a la propuesta de recomendar a los consejos 

divisionales, se sugirió formar una comisión del Colegio 

para delimitar este problema creado desde el origen de la 

Universidad, pues los profesores temporales han sido nece

sarios. Asimismo, dicha comisión podria encargarse de ana

lizar los vicios en las contrataciones; emitir politicas 

operacionales para regularlas y definir cuántas plazas tem

porales hay y cuáles son los problemas de cada división al 

respecto. 

Seria oportuno formar dicha comisión, se indicó, pero eso 

no debe generar expectativas sobre una posible solución a 

los casos particulares, porque se analizaria la problemáti

ca con una óptica general. Asimismo, la primera propuesta 

debe precisarse pues de otro modo, sólo se trasladaria el 

problema a los consejos divisionales y, en un momento dado 

no permitiria avanzar en la planeación divisional. 

El problema, se reconoció, emerge de diferentes mecanismos 

en la Universidad y su resolución, no estaria en función de 

desaparecer las licencias sin goce de sueldo, los periodos 

sabáticos o las licencias para estudiar posgrados, pues son 

un derecho de los profesores; en consecuencia, seria impor

tante establecer algunos elementos para ubicar la situa

ción, y a través de las politicas operacionales definir los 

mecanismos para la contratación de profesores temporales. 

La recomendación a los divisionales, se precisó, iria con 

relación a boletinar plazas de acuerdo a las necesidades de 

la Universidad y a los perfiles cubiertos por los profeso

res temporales; de esa manera, optarian por las plazas con 
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el mismo procedimiento contemplado en el RIPPPA y sin ex

cepción alguna. 

Dentro de la propuesta, se aclaró, debe hablarse de perfi

les y no de retratos, es decir, un concurso abierto el cual 

corresponda a una plaza y perfil en función de una necesi

dad y quien lo gane será por su capacidad. Además, la so

lución debe ser de fondo y no coyuntural, por lo cual seria 

benéfico comprometer a los directores de división para vi

gilar y evitar en el proceso la asignación de plazas a una 

persona determinada; de esa manera, se respetaria la legis

lación y se actuaria en beneficio de la Universidad. 

Al hablar de recomendaciones a los divisionales, se advir

tió, no podria marcarse de manera especifica quiénes van a 

ser los beneficiados, si los 37 profesores o la totalidad 

de temporales en la Universidad y por tanto, esta propuesta 

no resolveria el problema. Asimismo, lo preocupante de esa 

recomendación es porque de manera sesgada se observa con

tiene aún una fuerte personalización del problema. 

La solución estaria en vigilar los procedimientos, asi como 

tener claridad en los concursos y en los perfiles, para lo 

cual no son necesarias las recomendaciones. Además, las 

propuestas son contradictorias; por un lado sugieren evitar 

los retratos hablados y por otro, recomendar a los divisio

nales perfilar las plazas de acuerdo a una serie de carac

teristicas de los profesores quienes plantearon el problema. 

Una de las mayores aportaciones de la discusión, se dijo, 

está vinculada a una falla en la planeación de las divisio

nes y a la sugerencia de implementarla con más detalle. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



68. 

Por otro lado, se aclaró, las plazas no son generadas siem

pre sobre la misma necesidad y por tanto, debe separarse la 

problemática; por una parte estarian los 37 profesores tem

porales y por otra, la falta de planeación y de administra

ción, lo cual deberá tratarse de manera profunda en otro 

espacio de discusión; la solución en general, se dijo, va 

inclinada hacia los reglamentos y a las politicas de la 

Universidad. 

El Colegio debe respetar los mecanismos de contratación y 

permanencia aprobados y defender se siga el cumplimiento de 

los procedimientos con transparencia y en esa defensa no 

cabria la propuesta de generar perfiles o plazas especifi

cas para este grupo. Bajo esa filosofia del concurso pú

blico y abierto para atraer a los mejores elementos a la 

Universidad, dentro de los cuales estén probablemente mu

chos de los profesores temporales, éstos deben presentarse 

en las mismas circunstancias al concurso de oposición. 

Se hizo una moción para aclarar la propuesta de recomendar 

a los consejos divisionales, la cual fue en el sentido de 

tratar, de acuerdo a las necesidades, de boletinar las pla

zas cuyos perfiles obedezcan a las necesidades académicas 

de la Universidad pero no con retratos hablados, porque en 

la medida que se realizara habria congruencia con las nece

sidades de los profesores temporales. 

En ese caso, se dijo, no habria necesidad de hacer recomen

daciones porque asi se ha trabajado en las divisiones; es 

decir, las plazas se sacan de acuerdo a las necesidades. 

Además, al formular propuestas debe cuidarse no crear más 

expectativas. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



69. 

Por otra parte, se observó un problema en cuanto a la pro

puesta de formar una comisión, pues no estaria claro su 

mandato debido a la existencia de vertientes administrati

vas, académicas, de procedimiento y planeación con un alto 

grado de complejidad. Además, si el mandato fuera muy 

abierto, le llevaria mucho tiempo a la comisión obtener una 

respuesta. 

Asimismo, debe aclararse la situación de los 37 profesores 

temporales y decir algo favorable o negativo al respecto pa 

ra acabar con las expectativas, pues es imposible abrir pl� 

zas fuera del reglamento. En ese sentido, se propuso votar 

alrededor de abrir o no las plazas, asi como elaborar un 

acuerdo donde se reconozca la situación problemática rela

cionada a las contrataciones de los profesores temporales. 

Conforme es discutido el problema, se indicó, hay mayor ca� 

vencimiento sobre el hecho de no poder solucionar el pro

blema mientras no se modifique el RIPPPA. Tampoco existe 

la intención por parte de los colegiados de descalificar la 

labor de los profesores temporales, ni atacarlos o menos

preciarlos; al contrario, su capacidad es reconocida porque 

en ocasiones es mayor a la de muchos titulares. 

No obstante, dentro de la problemática se incluyen cuestio

nes externas, politicas y económicas; por ejemplo, ha sido 

mencionada la cantidad de diez millones de dólares para cu

brir la totalidad de plazas en la Universidad; bajo ese 

contexto, se reiteró, no puede particularizarse el problema 

y darle solución a unos cuantos profesores, aunque su si

tuación es reconocida como inestable y desesperada, pues a 

futuro las excepciones se convertirian en las reglas. 
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Seria importante también la participación de los docentes y 
alumnos en los órganos colegiados, en cuanto a la planea
ción académica, sobre todo en la apertura de plazas. 

En caso de formar una comisión, se precisó, su mandato po
dría ser en el sentido de modificar definitivamente el 
RIPPPA, para lo cual consideraría lo discutido en esta se
sión, las propuestas, el acuerdo bilateral, etc. 

En cuanto a la negativa de contratar definitivamente a los 
profesores temporales y formar una comisión, se advirtió, 
los miembros del Colegio deben evitar en sus intervenciones 
utilizar términos ofensivos; asimismo, se pidió respeto ha
cia el punto del Orden del Dia, el cual dispone analizar, 
discutir y resolver, en su caso. 

Del estudio conjunto realizado por la Universidad y el Sin
dicato, debe rescatarse el hecho de pedir al Colegio, en el 
ámbito de su competencia, una solución no tanto en el sen
tido de decidir la contratación definitiva de los profeso
res, sino de resolver la problemática. Bajo esa idea, en 
la legislación universitaria están perfectamente marcados 
los pasos a seguir y por el momento, no podria tomarse al
guna decisión académica; por tanto, es pertinente la pro
puesta de formar una comisión para elaborar políticas ope
racionales de planeación divisional a propósito de la con
tratación del personal académico en general. 

A petición del Mtro. Lechuga, se concedió la palabra al 
Profr. Jerónimo Segovia. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



71. 

PROFR. SEGOVIA. Próximos a una decisión definitiva por 

parte del Colegio, enfatizó, los profesores temporales ma-

nifiestan el deseo de seguir 

pero en mejores condiciones. 

rar los cinco meses durante 

sus labores en la Universidad, 

Asimismo, solicitan conside

los cuales han estado involu-

erados en este proceso de negociación en donde llevaron sus 

papeles para mostrar quiénes cumplian los requisitos y evi

tar las diferencias pues en su caso, los alumnos y sus mis

mos colegas lo ven, lo tratan y le exigen como un profesor 

titular; sin embargo, no piden una atención excepcional, 

porque muchos tienen maestrias y doctorados y, por tanto, 

están capacitados para concursar, pero su situación como 

temporales es dificil. 

Por otro lado, preguntó las razones por las cuales se ini

ció la negociación con el Sindicato, pues de alguna manera 

al pedirles demostrar el cumplimiento de los requisitos, 

primero al Sindicato y después a la Universidad, se genera

ron falsas expectativas. 

En ese momento se cumplieron tres horas de trabajo y por 24 

votos a favor y l abstención, se aprobó la propuesta de 

continuar durante tres horas más o hasta terminar. 

La solución, se argumentó, no va a ser con la formación de 

una comisión para emitir politicas operacionales sobre la 

contratación del personal, porque no es la única vertiente 

del problema; existen otras sobre planeación, cambios re

glamentarios, cuestiones administrativas, de procedimiento, 

etc. En esa virtud, es necesario ordenar y definir bien la 

situación, asi como plantearla dentro del plan legislativo 
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del Colegio sobre el cual varias comisiones están por ter

minar. 

De las propuestas surgidas la más adecuada seria cambiar 

los procedimientos establecidos en el RIPPPA, quizá desde 

las competencias de quienes hacen las definiciones de las 

plazas para atacar el problema de raiz, lo cual no se lo

graria con las politicas operacionales, aunque serán nece

sarias a futuro. Asimismo, insistir como se ha hecho, en 

llevar a cabo las cuestiones administrativas planteadas ya 

sea por acuerdos bilaterales o del Rector General para la 

contratación de plazas; también analizar los aspectos admi

nistrativos y académicos, como el perfil de los profesores 

deseado por la Universidad, sobre el cual ha avanzado la 

Comisión encargada de analizarlo, etc. 

Por lo anterior, probablemente será necesario abrir varias 

comisiones y requerir estudios y encuestas para analizar 

los aspectos señalados. 

El problema laboral tal y como se planteó, se aclaró, está 

resuelto y para dar contestación a las preguntas de los 

profesores, de por qué se firmó el acuerdo bilateral, se 

contestó: la razón principal fue haberse planteado la si

tuación problemática en la negociación por parte del Sindi

cato, pero la percepción de dicha situación es muy diferen

te en este momento; respecto a las expectativas generadas, 

debe darse una respuesta a esas 37 personas para no dejar

las nuevamente en la indefinición y en espera del dictamen 

de una comisión de politicas operacionales para ver si su 

caso es resuelto. La Universidad se siente responsable de 
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la decisión plasmada en el Acuerdo 06/92, la cual en aquel 

momento pareció la más adecuada y ayudó a conjurar una po

sible huelga. 

En reconocimiento a la complejidad del problema se pidió 

reflexionar un poco más y en el futuro integrar las comi

siones necesarias, recabar mayor información y revisar cui

dadosamente el acta de esta sesión en donde van a encontrar 

se muchos elementos de la problemática real en la Universi

dad respecto de los temporales. 

La reflexión podria ser en otra sesión, pues en este momen

to si se les abren las plazas se violaria el reglamento y a 

pesar de la complejidad del problema, la respuesta a los 

profesores debe ser clara aunque fuera negativa. 

Sobre la propuesta de reflexionar en torno a la problemáti

ca y retomarla hasta septiembre, se preguntó si se inclui

ria en ese Orden del Dia la discusión y en su caso, la 

aprobación de la comisión pertinente o se tratará en asun

tos generales. 

De acuerdo a lo vertido, se reiteró, posiblemente sea nece

sario integrar varias comisiones; una la cual analice el 

RIPPPA y el TIPPA para cambiar estos ordenamientos en lo 

conducente al procedimiento de contratación de tempora

les, revise las competencias conferidas en los mismos 

sobre este aspecto; otra comisión abocada a la cuestión de 

planeación, es decir sobre politicas operacionales acerca 

de dicha contratación basados en las politicas genera

les; otro aspecto seria analizar las situaciones adminis-
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trati vas en relación a los acuerdos antes señalados, las 

cuales aun cuando no sean competencia del Colegio seria 

conveniente las conociera para tener un diagnóstico mucho 

más amplio. 

En consecuencia, se indicó, habria dos posibles respuestas; 

la primera, no abrir más plazas pues no habria el presu

puesto necesario y la instancia correspondiente se declara 

incompetente para conseguir los recursos necesarios; en se

gundo término, reflexionar el problema y formar comisiones 

en la próxima sesión para modificar el RIPPPA y atender las 

cuestiones señaladas. 

Por otra.parte, se pidió respetar los términos del acuerdo 

06/92, a lo cual se explicó, la representación legal de la 

Universidad nunca acordó convertir las plazas temporales en 

indeterminadas; sin embargo, es una propuesta al Colegio y 

como tal se pondria a consideración, asi como la de formar 

una comisión. 

La discusión, se aclaró, no ha sido con base en dificulta

des económicas, el problema es si se permite el ingreso de

finitivo a los 37 profesores por una via distinta al examen 

de oposición público y abierto establecido en la reglamen

tación y con base en las necesidades y planeación anual de 

las divisiones. Si el Colegio se hubiera circunscrito ex

clusivamente a resolver el punto del Orden del Dia no ha

bria confusiones, pero al involucrar cuestiones de planea

ción y administrativas se complica. 

Asimismo, se explicó, la formación de comisiones no seria 

para resolver el caso de un determinado número de profeso-
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res, sino para analizar un problema general con varias 

aristas, muchas de las cuales no competen al Colegio. 

La primera propuesta, se señaló, pareceria un laberinto sin 

salida, pues al votar a favor, los profesores encontrarian 

obstáculos en el reglamento y al decidir negativamente con

tinuaria el problema; en consecuencia, debe cambiarse pri

mero el reglamento. 

En cierta forma, se comentó, al votar en contra no habria 

violación al reglamento y seguiria vigente, pero no signi

ficaria un impedimento para modificarlo pues se reconoce la 

existencia del problema. 

La comisión seria necesaria en el sentido de legislar res

pecto de los temporales y pareceria haber materia para for

marla y solucionar un problema de tantos años, porque exis

te falta de información y se crean expectativas al pensar 

en poder quedarse en una plaza definitiva después de estar 

un tiempo en sustitución de otro docente. 

Hubo una muestra de indignación por parte de un represen

tante del personal académico, en cuanto al comentario de 

haber llegado este problema hasta el Colegio como resultado 

del acuerdo bilateral, el cual sirvió para levantar la 

huelga y en esa virtud, lo más adecuado por una cuestión de 

dignidad politica por parte del Sindicato, seria retirarse 

de la sesión y reflexionar sobre qué pasa con esta Universi 

dad y del problema en su entorno. 

Dicho comentario, se explicó, fue formulado con la inten

ción de informar que el acuerdo se firmó durante la revi

sión contractual, y no que éste sirvió para levantarla. CO
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En torno al problema, se dijo, han sido mencionados aspec

tos como la relación con el Reglamento Orgánico, las compe

tencias de varios órganos personales y colegiados, la pla

neación, la cuestión administrativa, los mecanismos de re

clutamiento, el Contrato Colectivo, comisiones como la de 

carrera académica, etc.; sin embargo, no ha podido darse 

una respuesta a los profesores temporales a quienes se 

brindó una disculpa por las expectativas generadas tanto 

por la Universidad como por el Sindicato, el cual debe asu

mir también su papel, pues utiliza los problemas personales 

o la desesperación como bandera politica.

Seria momento de detener esas situaciones, asi como evitar 

traer todos los conflictos al Colegio donde son manipula

dos; también se pidió acordar en la sesión, sobre el com

promiso de las autoridades para corregir el maltrato y ma

nipuleo sufrido por los profesores temporales y de esa ma

nera, el Colegio muestre dignidad al defender a un sector 

importante de profesores de la Universidad. FUe retirada 

la propuesta de formar una comisión para elaborar politicas 

operacionales. 

Se hizo referencia a lo plasmado en el segundo párrafo del 

punto 2.1 de las Reformas al Titulo Quinto y al Capitulo V 

del Titulo Octavo, del RIPPPA, cuya interpretación podria 

ir en el sentido de dar la oportunidad a los trabajadores 

temporales de ser contratados definitivamente después de 

cierto tiempo y se solicitó al Abogado General explicar le

gislativamente el citado párrafo. El Colegio estuvo de 

acuerdo en cederle la palabra. 
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LIC. PEREZ CARRILLO. De acuerdo a la reglamentación, el 

Colegio Académico carece de competencia para cambiar plazas 

de tiempo determinado por definitivas; asimismo, no tiene 

competencia para decir que cierto número de temporales se 

convierten en personal académico por tiempo indeterminado. 

En caso de llevarse a votación la propuesta de abrir plazas 

o alguna otra de ese tipo y ganara, concluyó, deberá espe

cificarse que el Rector General tendria competencia de ve

tar el acuerdo. 

Asimismo, con base en el RIPPPA, el Colegio carece de com

petencia y ni siquiera debia someterse a votación una solu

ción como la planteada. 

Por otra parte, se dijo, la interpretación hecha del párra

fo señalado es correcta, pero aplicable sólo a cátedras di

visionales claramente ubicadas en el RIPPPA y se refiere a 

los profesores con un perfil determinado y alto nivel para 

ser contratados temporalmente, los cuales en un momento da

do pudieran ser incorporados a la división de manera defi

nitiva mediante los procedimientos establecidos en el 

RIPPPA, donde se estipula el concurso de oposición como via 

para el ingreso del personal por tiempo indeterminado. 

A petición de la Mtra. Aguilar, se concedió la palabra al 

Profr. Noé Hernández. 

PROFR. HERNANDEZ. Antes de llegar a una votación por parte 

del Colegio, precisó, debe aceptarse que el acuerdo bilate

ral firmado en febrero del año en curso dentro de la revi

sión contractual, marca claramente la responsabilidad de la 

UAM en conjunto con el Sindicato de dar una solución. 
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Con base en la primera consideración del acuerdo y después 

del largo proceso de discusión en el Colegio, la represen

tación sindical se encuentra sumamente indignada por algu

nas intervenciones y propuestas; no obstante, no se retira 

de la sesión pues desea conocer la solución al problema de 

los temporales, el cual ha sido analizado desde 1977; ade

más, si el acuerdo 06/92 no hubiera abierto expectativas, 

los profesores no se hubiesen incorporado a ese gran estu

dio realizado durante cinco meses. 

También se menciona la posibilidad de posponer la decisión 

al mes de septiembre después de una profunda reflexión y 

por tanto, la solución quedaría ambigua. 

Si fuera necesario esperar las modificaciones al RIPPPA pa

ra no contraponerlo, prosiguió, la respuesta tardaría algu

nos años en llegar y existe el compromiso por parte de la 

Universidad de dar una contestación positiva a los 37 pro

fesores temporales, la cual le corresponde al Colegio; de 

otra forma, no tendría caso formular acuerdos de esta natu

raleza en las revisiones contractuales para buscar después 

la solución. En esa virtud, la discusión en este órgano 

colegiado debe ser seria para evitar tener a los profesores 

temporales en la ambigüedad. 

La Universidad, se aclaró, no actuó negligentemente almo

mento de discutir este asunto con el Sindicato, porque las 

negociaciones se dan con un profundo respeto a su represen

tación, así como a las facultades de órganos e instancias 

de la Universidad; además, en el mismo acuerdo puede cons

tatarse la honestidad de su actuación. 
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En ese sentido, uno de los argumentos presentados al Sindi

cato fue para aclarar que en materia de ingreso del perso

nal docente, quien decide es el Colegio Académico porque la 

Universidad no puede comprometerse de ninguna manera con 

una posible solución de ese órgano colegiado. En el acuer

do está estipulado el compromiso de la Universidad de traer 

el asunto al Colegio Académico para su resolución y asi se 

hizo. 

La propuesta de recomendar a los consejos divisionales, ma

nejada a lo largo de la sesión fue retirada, aunque tampoco 

de esa manera podria garantizárseles su ingreso definitivo 

pues seguiría vigente el concurso de oposición público y 

abierto y por el momento, el Colegio Académico no podria 

decidir nada más. 

En el momento de la negociación, se insistió, nadie podia 

preveer la decisión del Colegio, pues de haberla sabido, 

nunca se habria aceptado discutir con el Sindicato el asun

to de los temporales para no crear malos entendidos. 

A través del diálogo, se comentó, el punto en discusión 

puede perderse y para avanzar es necesario centrarlo; en 

ese caso, el propósito seria resolver el problema de los 

37 profesores temporales y el acuerdo señala una recomenda

ción a los consejos divisionales; también faltaría discutir 

el documento entregado por los profesores donde sugieren 

concursos de oposición cerrados, sobre el cual ya han sido 

vertidas a lo largo de la sesión algunas razones para no 

modificar los procedimientos. 
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Bajo ese contexto, el Colegio debe responder a la pregunta 

de si está dispuesto a modificar los procedimientos de in

greso por 37 casos de profesores temporales. Si la respue� 

ta fuera negativa no habria más discusión, pero en caso cog 

trario, deberá plantearse algún mecanismo para formar una 

comisión o modificar el RIPPPA por acuerdo del propio Cole

gio; en consecuencia, podria retomarse la propuesta de 

crear varias comisiones en septiembre, lo cual obedeceria a 

resolver una problemática mucho más amplia. 

No obstante la aclaración hecha sobre la revisión contrac

tual, se advirtió, hubo un error politice el cual debe asu

mirse como tal por todos los miembros del Colegio, después 

de haber aprobado el Orden del Dia en sus términos, pues el 

punto era claro y definitivamente fue entrampado desde el 

inicio; por tanto, no habia razón para discutir por horas 

algo sin solución. Tampoco debió haberse redactado como 

está porque se crearon más expectativas para los profesores 

después de cinco meses hasta llegar al Colegio para no en

contrar avances. 

El Colegio Académico, se reiteró, no tiene capacidad para 

convertir plazas temporales en indeterminadas, pero si po

dria modificar la legislación en cuanto a los procesos de 

ingreso a la Universidad; pero de ninguna manera se trajo 

el punto al Colegio para engañar a los profesores sino para 

tomar decisiones de las que esté convencido; una de ellas 

seria el cambio legislativo para resolver el problema gene

ral. No obstante, para el caso de los 37 temporales debe 

buscarse otra solución. Se ha argumentado a favor y en 

contra de la propuesta hecha por los profesores y se busca 

una votación sensata al respecto. 
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La propuesta de decidir en esta sesión si es modificado o 

no el procedimiento de ingreso, seria precipitada e incon

veniente por el hecho de ser un problema muy complejo, cuya 

solución seria comprometedora para la Universidad y necesa

riamente debe formarse una o varias comisiones para discu

tir la problemática y buscar una solución, porque en este 

momento la respuesta a los profesores está dada por la mis

ma legislación. 

El problema se entendió diferente a como lo resumieron; sin 

embargo, se aclaró, si votan la resolución a favor de dejar 

las plazas definitivas, implicitamente aceptarian el con

curso cerrado y perfilado para alguien. Esa seria la tram

pa, votar en contra de una actitud académica, de principios 

establecidos en el RIPPPA, en donde históricamente ha fun

cionado el concurso público y abierto. En tal virtud, es 

preferible votar la resolución a favor, aunque después la 

vete el Rector General. 

No se aceptó la supuesta trampa porque esa es la propuesta 

de los profesores pues en el punto 3 de su escrito dice: 

"determinar su ingreso por tiempo indeterminado reconocien

do el trabajo y la trayectoria en la Universidad, para lo 

cual demandamos llevarlo a cabo a través del examen de opo

sición cerrado"; y, si el Colegio está convencido de negar 

los concursos cerrados, asi debe responder pues tiene com

petencia para hacerlo. La votación propuesta es para decir 

si cambiará o no la legislación para esos 37 profesores. 

Se manifestó preocupación si prolifera la idea de ser in

dispensable votar para resolver este asunto, pues la única 
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propuesta que se ha mantenido es la de esos 37 profesores 

pidiendo la existencia del concurso de oposición cerrado. 

Seria interesante conocer su punto de vista y de acuerdo 

con él darles una respuesta, lo cual debe ser de inmediato 

y no posponerla para septiembre porque continuaría latente 

el problema y se crearían mayores expectativas. 

La solución seria votar si el Colegio está de acuerdo en 

cambiar la legislación respecto al concurso: en caso de ob

tener las dos terceras partes de votos a favor, se procede

ria a redactar el acuerdo y, si no alcanza ese número de 

votos, continuará el reglamento en sus términos. 

A petición de la Dra. Maubert se concedió la palabra al 

Profesor González. 

PROFR. GONZALEZ. Intervino para aclarar que, en efecto, en 

su documento proponen abrir concursos de oposición cerra

dos; sin embargo, después de algunas intervenciones se die

ron cuenta no era una alternativa viable, entre otras razo

nes, porque también podrian reprobarlo. 

No obstante, también hubo la propuesta de concursos abier

tos preferenciales y al consultar al Abogado General sobre 

esa posibilidad les contestó que está contemplada en el 

RIPPPA, pero esa figura se utiliza sólo para los ayudantes; 

es decir, éstos al cumplir dos años de estancia en la 

Universidad pueden optar por este concurso, ellos tienen 

preferencia y normalmente ganan. 

Asimismo, aclaró, el profesor, no insistiría más en lo re

ferente al concurso cerrado de oposición, en todo caso las 
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intervenciones y el análisis en esta sesión sirvieron para 

aclarar algunos aspectos en torno al problema; por tanto, 

sólo pidió al Colegio Académico no seguir alimentando fal

sas expectativas ni a ese grupo de profesores ni a quienes 

están en la misma situación pues, aunque se hayan cometido 

ciertos errores como firmar ese acuerdo entre la autoridad 

y el Sindicato, desean resolver el grave problema de los 

profesores temporales en virtud de haber algunos con los 

conocimientos suficientes y con toda justicia tienen dere

cho de convertirse en definitivos. 

Por lo expuesto, se insistió en decidir en ese momento si 

cambian o no la legislación para dejar clara la situación 

del grupo de profesores y no crearles falsas expectativas 

con el resultado del trabajo de las comisiones. Ahora bien, 

este órgano colegiado tiene clara la dimensión del problema 

y la necesidad de decidir cómo solucionarlo. 

A petición de la Mtra. Terán se concedió la palabra al 

Profr. Contreras. 

PROFR. CONTRERAS. Pidió la intervención par� continuar la 

disertación del Profr. González en el sentido de estar 

conscientes de la situación de la legislación universitaria 

y, en aras de buscar soluciones, retiran la propuesta del 

examen de oposición cerrado; sin embargo, con esa propuesta 

no buscaban cambiar el RIPPPA sino rescatarlo en los térmi

nos señalados en el Acuerdo 6/92. 

Es decir, en función de las necesidades académicas, los 

consejos divisionales tomen en consideración a quienes han 
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contratado en dos ocasiones por una misma causal, con lo 

cual no se violenta la legislación y tendrian la oportuni

dad de concursar en un examen de oposición abierto para de

mostrar su capacidad. 

Por último, aclaró, no quieren privilegios ni trataron de 

sorprender a nadie, sólo la oportunidad de concursar en 

términos reales de competencia e igualdad de circunstan

cias, con lo cual no modificarian nada simplemente darian 

vigencia a una parte de la legislación. 

Otra alternativa seria solucionar el problema con las modi

ficaciones pertinentes, porque los profesores no llevaron 

la problemática al Colegio Académico, sino fueron informa

dos a través de cartelones sobre la existencia de un acuer

do entre el Sindicato y las autoridades, con el cual 

abrieron algunas posibilidades para regularizar su situa

ción de trabajo en la Universidad y acudieron bajo esa ex

pectativa. 

La propuesta anterior, se aclaró, implica un cambio regla

mentario pues el profesor citó una parte de la Exposición 

de Motivos del RIPPPA y para hacerla vinculatoria deben 

convertirla en articulo. Además, no se ignoró el párrafo 

pues ya se explicó en dónde quedó plasmado el articulo co

rrespondiente. 

Por otro lado, se expresó, conforme el articulo 36 del Re

glamento Orgánico, el Rector General es el representante 

legal de la Universidad y, de acuerdo con el articulo 41, 

fracción II del mismo ordenamiento, tiene competencia para 

_.,, 
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presentar al Colegio Académico proyectos de reglamentación 

general. En tal virtud, la representación estudiantil pro

puso, con base en el acuerdo firmado con el Sindicato y en 

los argumentos vertidos en la sesión, sea el Rector General 

quien proponga al Colegio Académico, en su próxima sesión, 

los cambios legislativos necesarios para concretar acuer

dos. 

Se pidió aclarar para qué serian los cambios legislativos. 

Simple y sencillamente, se contestó, para solucionar la 

problemática pues ya se reconoció su existencia y hay ar

gumentos, por ejemplo, para modificar el procedimiento de 

ingreso, etc. 

Por la participación de los profesores temporales, se acla

ró, ellos ya entendieron el sentir del Colegio; sin embar

go, los miembros de este órgano colegiado no han sido 

capaces de manifestarse, lo cual es necesario para tomar 

las resoluciones pertinentes. 

Como respuesta a la representación estudiantil, se expresó, 

el Rector General puede presentar propuestas de cambios le

gislativos pero no tiene la facultad de legislar; sin em

bargo, no seria posible presentar una iniciativa con todos 

los cambios reglamentarios en la próxima sesión, en espe

cial, porque sólo se pidió esperar a septiembre próximo pa

ra reflexionar acerca de todo el problema. 

En esa virtud, se insistió en manifestarse y votar expresa

mente si el Colegio Académico está dispuesto a cambiar la 
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legislación para ingresar definitivamente a los 37 profeso

res, mediante un procedimiento distinto al reglamentado, en 

cuyo caso se acordaria cuál o cuales serian los cambios o 

si forman una comisión, etc. 

Se preguntó, en caso de decidir en ese momento si se modi

fica la reglamentación, en qué consistiria el cambio o cómo 

se daria la discusión. 

Un cambio en donde no necesariamente fuera concurso público 

y abierto, se contestó; anteriormente se habló de dos posi

bilidades, concurso cerrado o con ciertos privilegios. 

La propuesta de votar si se hace un cambio reglamentario 

para la situación de los 37 profesores, se comentó, está 

fuera de lugar porque no es sólo para ese grupo sino para 

todos los profesores temporales; además, seria una decisión 

precipitada pues no hay acuerdo sobre la direccionalidad 

que se daria a dicha modificación. 

En cambio, la propuesta de la representación estudiantil es 

sensata y hasta conciliadora de los puntos de vista antagó

nicos vertidos en _la discusión; nada perderian con retrasar

un poco la solución a esta problemática y sea el Presidente 

del Colegio, mediante la asesoria del Abogado General, 

quien presente una propuesta de modificación y dar una so

lución definitiva y más objetiva. Se pidió al Colegio ma

nifestarse al respecto. 

La decisión debe tomarse ahora, se opinó, porque efectiva

mente la respuesta planteada es en términos de 37 profeso-
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res, pero la esperan quienes, después de un examen o de 

varios, quieren alcanzar una situación semejante, al tener 

una antigüedad de varios años, haber ganado sistemáticamen

te concursos curriculares y un perfil especifico logrado 

poco a poco; todos esperan una respuesta institucional pues 

es importante reconocer su trabajo desarrollado, su compro

miso con la Universidad, etc. Decirles que, aunque esos 

sean méritos universitarios no los exime de la obligación 

de participar en un concurso de oposición público y abier

to, porque es la única via acordada por la Institución para 

el ingreso. 

También otras instancias esperan la respuesta del Colegio 

Académico para los profesores temporales, por ejemplo, los 

jefes de departamento por tener a su cargo el manejo de las 

plazas. 

En virtud de lo expuesto, la Universidad en su conjunto re

quiere de una respuesta clara en este momento para terminar 

con dicha situación, la cual ha suscitado una serie de am

bigüedades en el funcionamiento de las plazas. 

Se calificó de improcedente la propuesta porque no es posi

ble pedirle al Rector General presente iniciativas para 

efectuar cambios legislativos si no conoce la opinión del 

propio Colegio Académico al respecto. Además, no hay ningu

na precipitación pues cuando efectuaron las últimas refor

mas al RIPPPA, la comunidad académica se manifestó por no 

hacer cambios en el proceso de ingreso. En esa dirección, 

este órgano colegiado debe emitir su opinión y tomar una 

decisión y con base en ésta presentarse una iniciativa. 
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En otro orden de ideas, se puntualizó, el acuerdo firmado 

entre el Sindicato y la Universidad se refiere simplemente 

a cumplir el espíritu de lo establecido en la Exposición de 

Motivos del RIPPPA a propósito de la tendencia de ir incor

porando a los profesores de manera definitiva, establece 

criterios de orden laboral y, al final, trae al Colegio 

una lista de 37 casos para decidir en el ámbito de su com

petencia. 

Por otro lado, el Orden del Día dice: "Análisis, discusión 

y resolución, en su caso, del resultado del estudio", con 

lo cual si se vota a favor no necesariamente sería por mo

dificar los reglamentos, más bien significa responsabi

lizar a alguien del problema para analizar la planeación, 

las competencias de los órganos personales y colegiados, 

los reglamentos para ver hasta qué punto son adecuados to

dos los procedimientos para contratar al personal académi

co, etc.; y rio se resolvería a favor de los 37 profesores 

sino a favor de un problema de la Universidad. 

Durante la Sesión se han presentado los elementos necesa

rios para conocer la problemática y tomar decisiones y com

promisos; y, si como lo pidió el Presidente, estarán deta

llados en actas, se sugirió recuperar la propuesta estudiag 

til pero no sólo involucrar al Rector General, sino también 

a los rectores de unidad, al Abogado General y a quien de

see participar en una comisión y encargarla de definir 

cuántas más se necesitarían para analizar las competencias 

de los jefes de departamento, o si las comisiones dictami

nadoras son el mecanismo adecuado, etc., y lleve una solu

ción con base en lo discutido hasta el momento. 
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Sin bien es clara la competencia señalada en el articulo 

41, fracción II del Reglamento Orgánico y el Presidente del 

Colegio la ha ejercido en otras ocasiones, por ejemplo, en 

el punto 5 del Orden del Dia de esta Sesión, el Rector 

General presentó una propuesta de modificación legislati

va; sin embargo, lo adecuado en este caso seria integrar 

una comisión por tratarse de un tema extremadamente sensi

tivo y complejo pues se definen las condiciones de ingreso, 

promoción y permanencia del personal académico. 

Según se advirtió la problemática, su solución no seria vo

tar sino manifestarse en el sentido de reafirmar la regla

mentación actual y mantener el concurso de oposición 

abierto como la única via de ingreso, el cual está sujeto a 

la existencia de una plaza y, posteriormente, crear la co

misión o encargarle una propuesta al Rector General, etc. 

De manifestarse en estos términos queda claro no procede la 

petición de los profesores. 

El problema podria dividirse en dos partes, se expresó, una 

qué hacer con el cambio reglamentario, el cual es obligado; 

y, otra qué respuesta darian a los profesores temporales 

presentes, la cual debe ser clara y precisa y no requiere 

necesariamente de una votación. 

No se defendería hacer una votación, se comentó, pero si 

dejar clara la conveniencia de modificar la legislación y 

el alcance de los cambios; tal vez, se dij o, el término 

"manifestarse" es adecuado para señalar el acuerdo del 

Colegio de mantener el procedimiento de ingreso actual, lo 

cual significa claramente no podrán modificarlo las pro-
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puestas de una posible comisión; por tanto, es importante 

dejar explicito dicho acuerdo o salvaguardarlo a través de 

una votación. 

Respecto de las propuestas de formar una comisión encargada 

de estudiar la problemática, se expresó, antes de estable

cer esa posibilidad debe dejarse claro cuál seria, en tér

minos generales, el universo de discurso, pues si el manda

to es revisar el proceso de ingreso, se entraria directa

mente al Capitulo I del Titulo V, articulo 112 el cual esta 

blece el concurso de oposición como la forma de ingreso del 

personal ordinario por tiempo indeterminado a la Universi

dad; en el 113, las caracteristicas del concurso de oposi

ción como público y abierto; en el 117 se inicia el proceso 

con la determinación anual de las necesidades establecidas 

por el consejo divisional y, a partir del 118 el mecanismo 

donde interviene el jefe del departamento, etc. 

Se señaló lo anterior porque es importante dejar claro qué 

podria cambiarse del proceso en cuyo caso el mandato de la 

comisión estarla restringido. Además, la manifestación de 

los miembros del Colegio para ratificar el ingreso a través 

del concurso de oposición público y abierto, incidiria en 

no crear falsas expectativas a los profesores temporales. 

Otra opinión fue no restringir el mandato a lo establecido 

en la legislación respecto de ingreso, promoción y perma

nencia del personal académico, sino ampliarlo pues posible

mente la comisión decida no hacer modificaciones a la 

reglamentación, pero esa decisión será después de analizar 

el problema de forma detallada. 
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Con la idea de precisar el mandato, se expresó, seria con

veniente un pronunciamiento o una declaración pública fren

te a los profesores temporales respecto de mantener el 

concurso abierto y público, con lo cual también se delimi

taria el universo de discurso y las facultades del Colegio. 

Sin embargo, al leer el siguiente párrafo publicado por el 

SITUAM a través de cartelones pegados en toda la Universi

dad: " ... motivo por el cual se convoca a los profesores 

académicos de tiempo determinado a analizar sus casos y es

tablecer sus posibilidades de obtener la definitividad en 

la UAM", se advierte otro problema y el Colegio también de

be resolverlo porque si no le daria otro giro al Orden del 

Dia donde dice: "análisis, discusión y resolución en su ca

so de los acuerdos ... ", los cuales están pactados y la pro

puesta es revisarlos uno por uno y decir si el Colegio está 

de acuerdo en contratar definí tivamente a los profesores 

temporales, lo cual está en el espiri tu del RIPPPA y es 

diferente a darles automáticamente las plazas por tiempo 

indeterminado. 

Se preguntó si la idea de la propuesta anterior significa 

votar un pronunciamiento en los siguientes términos: "Res

pecto del punto 4 del Orden del Dia y la resolución que de

be tomar el Colegio sobre el resultado de la discusión 

entre el Sindicato y la Universidad, en relación con los 37 

casos, el Colegio Académico declara que el procedimiento de 

ingreso para profesores definitivos es por la via del con-

curso de oposición público y abierto", asi como, formar una 

comisión y precisar en uno de los puntos del mandato que no 

se modificará el proceso de ingreso del personal académico 

por tiempo indeterminado. 
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En efecto, se contestó, esa seria la delimitación del uni

verso del mandato de la comisión a formarse, no modificar 

lo establecido respecto del concurso de oposición público y 

abierto, pero si debe analizar el problema en su conjunto 

desde competencias hasta el cumplimiento de la legislación, 

y proponerle al Colegio las modificaciones pertinentes, pa

ra darle un carácter más académico a las politicas de con

tratación del personal académico de tiempo determinado y de 

quienes ingresarán por tiempo indefinido. 

Como se entendió la propuesta, el mandato a la comisión se

ria no modificar el punto concerniente al concurso de opo

sición, el cual continuará como abierto y público; y, evi

dentemente con esto, se daria una respuesta negativa a la 

petición de los 37 profesores. En tal virtud, se preguntó, 

por qué no pedirle " que estudie si el concurso sigue abier

to y público o, si el caso y los argumentos lo justifican, 

analizar la posibilidad de hacer las modificaciones perti

nentes para el ingreso del personal académico", con lo cual 

seria necesario esperar el resultado de los trabajos de la 

comisión para dar una respuesta definitiva. 

Se insistió al Colegio manifestarse porque continúa la dis

cusión sobre la misma situación y es necesario fijar el ám

bito del mandato y si la comisión puede o no modificar el 

proceso de ingreso actual. 

En efecto, se explicó, si con la propuesta de formar una 

comisión y manifestarse habia la impresión de haber llegado 

al acuerdo de mantener el concurso de oposición público y 

abierto; sin embargo, con la última propuesta vuelve a re-
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troceder la discusión. En tal virtud, es importante mani

festarse para ver si están o no de acuerdo en formar una 

comisión, lo cual lleva implicito un acuerdo del Colegio. 

Si, por el contrario, este órgano colegiado advierte algo 

tramposo, no formar la comisión porque no se trata de sor

prender a nadie, aunque si es necesario tomar decisiones 

claras porque todavia hay dudas respecto de abrir o no 

otras vias de ingreso para los profesores temporales. 

Aparentemente, se comentó, hay consenso en torno a la crea

ción de la comisión pero la interrogante seria cómo se ma

nifestaria el Colegio en este caso, porque si bien hay 

quienes están de acuerdo otros miembros no lo están. Ade

más, no es sólo decir si o no, sino argumentar por qué di

cen una u otra cosa, lo cual llevaria al Colegio a una 

dinámica dificil de discusión. 

Por otra parte, según el Presidente no presenta las modifi

caciones necesarias porque este asunto es delicado, lo cual 

quedaria resuelto porque la discusión final será del Cole

gio Académico. Entonces, hay dos vias, o empiezan a manife� 

tarse pero argumentando sus razones o el Presidente del Co

legio, en aras de evitar dicha argumentación, reconsidera 

su posición y él se encargue de presentar las modificacio

nes pertinentes en la próxima sesión. 

Con la idea de avanzar, se presentó la siguiente propuesta 

con la sugerencia de analizar después las posibles conse

cuencias, el acuerdo de Colegio respecto del punto 4 seria: 

"quienes ocupan plazas temporales, para ocupar una defini-
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tiva deberán hacerlo por la via del concurso público y

abierto", la pregunta al Colegio es si someten lo anterior 
a votación o si es suficiente una manifestación. 

Según se advirtió también hay consenso de estar discutido 
suficientemente el problema y ya podrían analizar otros as
pectos, como el mandato de la comisión, la cual podría de
limitar todos los problemas sin hacer cambios legislativos 
y orientar al Colegio sobre la formación de otras comisio
nes para hacer políticas de planeación, los cambios necesa
rios a la legislación, etc. , y no dejar el asunto a la 
responsabilidad del Rector General por lo sensible del te
ma. 

En virtud de lo anterior, por 20 votos a favor, 3 en contra 
y 1 abstención se acordó, el punto estaba suficientemente 
discutido por el Colegio Académico. 

Asimismo, se puso a votación la última propuesta: "quienes 
ocupan una plaza temporal deberán participar en un concurso 
abierto y público para convertirse en profesores por tiempo 
indeterminado" y se aprobó por 21 votos a favor y 2 absten
ciones. 

Sobre la Comisión, se preguntó al Colegio si ponen a vota
ción primero formarla para estudiar el problema y, después, 
el mandato. 

una vez más se insistió en la propuesta de encargar al Rec
tor General presente al Colegio una propuesta de modifica
ciones, conforme al articulo 41, fracción II y se pidió al 
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Presidente argumentar más su negativa porque el razonamien

to de tratarse de un tema dificil es débil. 

No se viola el Reglamento Orgánico, se expresó, porque no 

todas las modificaciones llegan a este órgano colegiado via 

Rector General, esa seria una alternativa y la otra que el 

Colegio legisle directamente. 

El Colegio, se comentó, podria decidir no formar la comi

sión y, si todavia persiste la necesidad, se sugeriria al 

Rector presentar una propuesta. Por ahora la decisión de 

formar la comisión tiene el consenso mayoritario y tal he

cho salva esta encrucijada. 

Otra propuesta fue definir primero el mandato y después vo

tar si se forma una comisión, pues qué sucederia si deciden 

formar la comisión y no hay acuerdo sobre el mandato. 

A propósito del mandato, se opinó, podrian resumirse los 

argumentos respecto de politicas de contratación, qué per

sonas, actores, instancias, etc., intervienen en dicho pro

ceso, por ejemplo, los consejos divisionales en la progra

mación anual. Es decir, el mandato debe recuperar el espi

ritu del RIPPPA a propósito de favorecer a los profesores 

temporales con el ingreso definitivo, o, para mayor clari

dad, suprimir ese párrafo de la Exposición de Motivos, etc. 

Habria dos opciones para encuadrar el problema, si es la 

propia comisión la encargada de presentar dictámenes de re

solución una vez definido cuál es el problema o, simplemen-
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te, defina cuántas comisiones precisa el Colegio Académico 

para atacar el problema. 

Como un comentario al margen de la manifestación de los 

procedimientos, se expuso, qué interpretación le darian al 

siguiente párrafo: "trabajadores académicos de tiempo de

terminado acudir a la Secretaria de Asuntos Académicos del 

Comité Ejecutivo en el Local del SITUAM, etc., motivo ana

lizar sus casos y establecer sus posibilidad de obtener la 

definitividad en la UAM". No es correcto proceder de esa 

forma porque, si bien al Colegio le corresponde resolver 

problemas, pero el Sindicato sin tener clara conciencia ha

ce un llamado mediante una publicación, contribuye a crear 

falsas expectativas. 

La comisión contribuiria a resolver el problema, se opinó, 

si le piden, por ejemplo, ver con cuidado el Acta de la 

Sesión y extraer los elementos señalados como problemáticos 

y proponga al Colegio, con toda precisión, cómo atacar el 

problema, si es mediante una comisión para hacer politicas 

operativas, otra para revisar el reglamento o dejar el man

dato tan abierto que pudiera revisar todo. 

A petición del Sr. Ortiz se concedió la palabra al Profr. 

Ernesto González. 

PROFR. GONZALEZ. Pidió la palabra sólo para aclarar un pun

to, pues en una intervención anterior se culpa al Sindicato 

del asunto y la verdad no es asi. Personalmente y podria 

hablar por todos sus compañeros, ninguno entendió la publi

cación como un compromiso del Sindicato de resolver su 
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situación; más bien que seria mediante un acuerdo entre la 

Universidad y el Sindicato, primero y, después el Colegio 

Académico, conforme a sus competencias, como se daria una 

solución, en virtud de no ser una negociación bilaterial 

pues a partir de 1981, el Sindicato está al margen de todas 

las decisiones y asuntos relacionados con el ingreso y pro

moción del personal académico. 

Se presentó la siguiente propuesta de mandato: "analizar y 

sistematizar la problemática de la contratación de los pro

fesores temporales en la Universidad y proponga al Colegio 

Académico alguna forma de proceder en consecuencia", lo an

terior basado en el Acta de la Sesión. 

A la pregunta de si en el espíritu de esa propuesta podria 

involucrarse una modificación al reglamento, se aclaró: no 

haria la modificación, sino pediría se forme una comisión 

para hacer un estudio al respecto, es decir, después de es

tudiar toda la problemática y el acta, proponer al Colegio 

la forma de resolverla. 

Entonces, se comentó, iria en contra de la primer propuesta 

porque era en el sentido de no hacer modificaciones al 

RIPPPA. 

No, se aclaró, eso ya lo votó el Colegio para no contaminar 

el mandato de la comisión, y fue que los profesores contra

tados por tiempo determinado deberán someterse al concurso 

de oposición abierto y público para convertirse en profeso

res por tiempo indeterminado. 
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Se pidió al Colegio centrarse en la discusión respecto de 

las propuestas alternativas del mandato de la comisión. 

una sugerencia fue suprimir de la propuesta el término 

"contratación" y referirse simplemente a la problemática de 

los profesores temporales. 

Aún no hay una redacción definitiva pero seria más o menos 

en los siguientes términos: "hacer un análisis y sistemati

zación de la problemática de contratación del personal aca

démico por tiempo determinado expresado en la Sesión Número 

130 del Colegio Académico y proponga la creación de comi

siones en las proyecciones normativas, administrativas o de 

politicas". 

La propuesta de no poner "contratación" fue para no res

tringir el análisis sólo al proceso de contratación sino 

referirse a la problemática de los profesores temporales en 

general. 

Al respecto, se expresó, es importante reconocer la exis

tencia de una situación problemática relacionada con la 

contratación del personal académico por tiempo determinado 

y, en esa virtud, los términos de la redacción del mandato 

son correctos pues si suprimen la palabra "contratación", 

se pensaria sobre un análisis relacionado con quienes ocu

pan esas plazas, lo cual quiere evitar este órgano colegia

do, al menos por los argumentos de todo el dia y la ratifi

cación acordada anteriormente. 

A la pregunta de si en la propuesta de mandato se incorpo

raron poli ticas operacionales, modificación de cuestiones 
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administrativas o legislativas, se aclaró: menciona proyec

ciones norma ti vas, administrativas o de poli ticas, con lo 

cual se da una orientación amplia a la comisión. 

Anteriormente, comentó un alumno, se preguntó si se involu

craban posibles modificaciones y contestaron lo contrario. 

Esta comisión no propondrá cambios reglamentarios sino va a 

orientar al Colegio sobre la forma de resolver la situación 

problemática mediante la creación de comisiones, por esa 

razón se contestó negativamente. 

Por último, se aclaró, si el Colegio aprueba el mandato, 

también implicaría aprobar la formación de la comisión. 

Se puso a votación el mandato y se aprobó por 18 votos a 

favor y 3 abstenciones. 

Respecto del número de integrantes se propuso de 7 perso

nas, dos órganos personales, dos profesores, dos alumnos y 

un miembro del personal administrativo. 

La representación de los alumnos pidieron se les excluyera 

en este caso por ser una comisión cuyo interés es académico 

y, además, estuvieron en desacuerdo sobre ciertas cuestio

nes; propusieron formarla únicamente por dos órganos perso

nales, dos profesores y dos trabajadores administrativos. 

Se puso a votación la comisión con una integración de 6 

miembros y fue aprobada por 18 votos a favor y 3 abstencio

nes. 
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Por la representación de los trabajadores administrativos, 

propusieron al Sr. Sánchez y Sr. Ortiz y la aprobaron por 

18 votos a favor y 3 abstenciones. 

Por la representación de los profesores, el D. I. Raeder 

presentó un escrito firmado por la Mtra. Benavides, median

te el cual manifestó su interés de participar en esta Comi

sión; también propusieron al D.I. Raeder, al Dr. López, al 

Mtro. Lechuga y a la Dra. Maubert; declinaron el D.I. 

Raeder, el Dr. López y el Mtro. Lechuga y por 19 votos a 

favor y 2 abstenciones se aprobó la designación de la Mtra. 

Benavides y la Dra. Maubert. 

Por los órganos 

al Dr. Pérez, 

abstenciones. 

personales propusieron a la Dra. SAnchez y 

y se aprobó por 18 votos a favor y 3 

Como asesores propusieron al Lic. Edmundo Jacobo, al Profr. 

Ernesto González, al Sr. Noé Hernández, a la Mtra. Terán, 

quien declinó y al Lic. Jorge FernAndez, se votó la pro

puesta y la aprobaron por 19 votos a favor y 3 abstencio

nes. 

Por 18 votos a favor y 4 abstenciones se aprobó como fecha 

limite para la entrega del dictamen, el 30 de octubre de 

1992. 

Por último, se comentó, anteriormente se dijo que la res

puesta para los profesores temporales presentes era la 

ratificación acordada respecto del concurso de oposición 

público y abierto; sin embargo, la creación de esta comi-
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sión para resolver el problema es la solución que da el 

Colegio a estas personas. 

ACUERDO 130.3 

Ratificación de que conforme a la reglamentación vigente 

quienes ocupen plazas temporales deben participar en con

curso de oposición público y abierto para optar por alguna 

plaza definitiva. 

ACUERDO 130.4 

Integración de una Comisión encargada de analizar y siste

matizar la problemática de contratación del personal acadé

mico por tiempo determinado expresada en la Sesión Número 

130 del Colegio Académico, y proponga la integración de co

misiones en las proyecciones normativa, administrativa o de 

politicas. 

La Comisión quedó integrada como sigue: 

Dr. Sergio Pérez Cortés 

Dra. Adelita Sánchez 

Flores 

Director de la División de Cien 

cias Sociales y Humanidades, 

Unidad Iztapalapa. 

Directora de la División de 

Ciencias Biológicas y de la Sa

lud, Unidad Xochimilco. 
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Dra. Ana Marisela Maubert 

de Muguet 

M. en c. Lilia Benavides

Plascencia 

Sr. Martin Ortiz Lona 

Sr. Miguel J. Sánchez 

Alcacer 

Asesores: 

Lic. Jorge Fernández 

Souza 

Lic. Ernesto González 

Negrete 

Sr. Noé Hernández 

Valencia 

102. 

Representante del personal aca

démico de la División de Cien

cias Básicas e Ingenieria, Uni

dad Azcapotzalco. 

Representante del personal aca

démico de la División de Cien

cias Biológicas y de la Salud, 

Unidad xochimilco. 

Representante de los trabajado

res administrativos, Unidad Iz

tapalapa. 

Representante de los trabajado

res administrativos, Unidad xo

chimilco. 

Director de la División de Cien 

cias Sociales y Humanidades, 

Unidad Azcapotzalco. 

Profesor del Departamento de 

Filosofia, División de Ciencias 

Sociales y Humanidades, Unidad 

Iztapalapa. 

Secretario de Asuntos Académi

cos, SITUAM. 
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Lic. Edmundo Jacobo 

Molina 

103. 

Director de Planeación y Desa

rrollo Institucional. 

Lic. Agustin Pérez Carrillo Abogado General. 

Se fijó como fecha limite para presentar el dictamen el 30 

de octubre de 1992. 

INICIATIVA QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL PARA MODIFICAR 

LOS ARTICULOS 156-2, 257 y 262, FRACCION III DEL REGLAMENTO 

DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO. 

Durante la discusión del punto 4, comentó el Presidente, se 

dieron algunas explicaciones sobre esta iniciativa en el 

siguiente sentido: por una parte se vio la necesidad de am

pliar el número de las cátedras por división de acuerdo a 

las posibilidades presupuestarias de la Universidad y, por 

la otra, al aprobar este Colegio las becas a la permanencia 

estableció una antigüedad minima de dos años como profeso

res de tiempo completo por tiempo indeterminado para tener 

ese derecho. 

Esa decisión significaba, por ejemplo, cualquier profesor 

temporal, al ingresar como definitivo debia esperar dos 

años para acceder a la beca, lo cual es incorrecto y no lo 

desea la Universidad ni para los profesores definitivos ni 

para los temporales de alto nivel contratados para ocupar 

las cátedras; y la propuesta es modificar ese articulo para 

considerar la antigüedad desde el momento de ingresar a la 

Institución. 
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Sin comentarios se aprobó en lo general y se pasó al análi

sis de los articules. 

ARTICULOS 156-2, 257 y 262. Sin comentarios, se aprobaron 

por unanimidad. 

La propuesta del transitorio para la entrada en vigor de la 

modificaciones al dia siguiente de su publicación en el 

Organo Informativo, se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 130.5 

Aprobación de las modificacio

nes a los articules 156-2, 257 

y 262, fracción III del Regla

mento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Acadé

mico. 

DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COMISION EN

CARGADA DE REVISAR LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PROMOCION 

DEL PERSONAL ACADEMICO, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA ELABO

RACION DE CRITERIOS ADICIONALES AL TABULADOR EN LA PROPOR

CION DE PUNTAJES MINIMOS PARA CADA CATEGORIA Y NIVEL EN 

DOCENCIA, INVESTIGACION, ESCOLARIDAD Y PRESERVACION Y DIFU

SION DE LA CULTURA, CON EL OBJETO DE DEFINIR EL PERFIL DE 

LA CARRERA ACADEMICA, EN SUSTITUCION DE LA MTRA. LILIA 

BENAVIDES PLASCENCIA, POR HABER DEJADO DE ASISTIR A CINCO 

REUNIONES NO CONSECUTIVAS, A LA COMISION REFERIDA. 
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El secretario del Colegio informó las fechas en las cuales 

no asistió la Mtra. Benavides a la Comisión y se propuso 

como nuevo miembro al D.I. Pablo H. Raeder; sin más comen

tarios se aprobó su designación por unanimidad. 

ACUERDO 130.6 

Designación del D.I. Pablo Helmuth Reader Vogel, represen

tante del personal académico de la División de Ciencias y 

Artes para el Diseño de la Unidad Xochimilco, como miembro 

de la Comisión encargada de revisar los requisitos de in

greso y promoción del personal académico, con especial re

ferencia a la elaboración de criterios adicionales al tabu

lador en la proporción de puntajes minimos para cada cate

goria y nivel en docencia, investigación, escolaridad y 

preservación y difusión de la cultura, con el objeto de de

finir el perfil de la carrera académica, en sustitución de 

la M. en C. Lilia Benavides Plascencia por haber dejado de 

asistir a cinco reuniones no consecutivas, a la Comisión 

referida. 

7. ASUNTOS GENERALES.

I. El Secretario del Colegio leyó dos oficios, anexos al

acta, dirigidos a este órgano colegiado, firmados uno,

por el Dr. José Luis Fernández Chapou y otro por la

Dra. Ana Violeta Gaftoi Negoescu, profesores investi

gadores del Area de Fisica de la Unidad Azcapotzalco,

mediante los cuales solicitan un ajuste a su beca de
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Titular "A" a Titular "B", con base en los argumentos 

señalados en dichos documentos. 

Al respecto, se comentó, estos oficios fueron inclui

dos en el punto de Asuntos Generales para informar la 

inquietud de los profesores, pero de hecho el Colegio 

no puede atender su petición; sin embargo, se explicó, 

cuando fueron aprobadas las becas de apoyo a la perma

nencia tenían una vigencia anual y hasta cierto punto 

existía desconocimiento para su obtención, la cual era 

de acuerdo a la categoría y nivel del profesor dentro 

del plazo para solicitarla; más nunca se habia inter

pretado lo anterior corno la actualización del monto de 

la beca al momento de la promoción. 

La comisión encargada de reformar el RIPPPA y el 

TIPPPA discutió ampliamente el asunto de las becas y, 

en atención al argumento del tiempo para obtenerla, 

llevó a aprobar la propuesta de una vigencia bienal. 

La entrada en vigor seria en la próxima promoción, con 

la categoría y nivel al 31 de diciembre de 1992. 

En caso de lograrse una promoción con fecha posterior, 

la beca seria otorgada con la categoría y nivel a la 

fecha anteriormente señalada. Esta interpretación fue 

en términos de la convocatoria del Rector General y de 

acuerdo con la planeación financiera para el otorga

miento de las becas. 

Con el fin de aclarar algunas dudas, se dij o, poste

riorrnen te podría publicarse algo sobre la no retroac-

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 133



107. 

tividad de la beca; no obstante, al pagarle a estas 

personas como piden, se romperia el procedimiento es

tablecido en el RIPPPA y no habria argumentos para ne

garle ese ajuste a otros solicitantes; sin embargo, 

los casos serán revisados y los profesores obtendrán 

una respuesta. 

II. El Presidente del colegio, informó respecto a la deci

sión del Patronato de la Universidad, de aumentar las

cuotas de colegiaturas e inscripción trimestral sólo

para los alumnos de nuevo ingreso, de doce a veinti

cuatro dias de salario minimo. Asimismo, indicó, se

guia vigente el sistema de financiamiento educativo y

se darán facilidades a cualquier alumno para obtener

lo; el único requisito será solicitarlo.

Las cuotas de posgrado, indicó, quedaron en el mismo 

nivel de veinticuatro dias de salario minimo; las co

rrespondientes a crédito aumentaron de 8,900 pesos a 

un dia de salario minimo por crédito, es decir, 13,300 

pesos y la cuota para los extranjeros se mantuvo en 

cinco veces más que la de los alumnos nacionales. 

La oferta para los alumnos de nuevo ingreso se llevará 

a cabo en los módulos de información y en el caso de 

los posgrados, por su misma dinámica, se aplicará en 

el trimestre 93-P. 

Como la vez anterior, se precisó, el incremento fue 

anunciado después de la decisión del Patronato, el 

cual a pesar de ser un órgano autónomo deberia infor-
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mar con anticipación. Asimismo, se solicitó felicitar 

al Presidente en turno de dicho órgano por hacer el 

anuncio antes de vacaciones, lo cual implicó una medi

da de tipo politice muy bien manejada. 

El informe al Colegio antes o después del aumento, se 

aclaró, no modificaria la decisión del Patronato pues 

es una de sus facultades definir las cuotas; además, 

este órgano colegiado no puede legislar sobre dichas 

facultades porque provienen de la Ley Orgánica. La 

dinámica de consulta a la comunidad estudiantil, sólo 

se haria en el caso de cambiar las cuotas de los alum

nos inscritos en la Universidad porque ya tendrian una 

oferta pública. 

Un aspecto importante a considerar por el Patronato, 

se dijo, seria la situación de aquellos alumnos tanto 

de licenciatura como de posgrado, quienes trabajan co

mo ayudantes para poder pagar sus estudios y cuyos 

gastos extras no podrian cubrirse a causa del aumento 

en las cuotas. 

El Patronato, se indicó, ha considerado estas situa

ciones y por eso está el financiamiento educativo; los 

ayudantes quedan exentos de pagar cantidad alguna por

que pasan a ser trabajadores de la Universidad. 

En ese caso, se dijo, convendría publicar el aumento 

de las cuotas, asi como la posibilidad del financia

miento educativo y, al respecto, se ofreció hacer una 

campaña a fondo para darlo a conocer. 
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Se pidió mencionar en números concretos la cantidad a 

pagar por los alumnos de nuevo ingreso; asimismo, si 

los fondos serian aplicados para el fomento de la do

cencia como está marcado en la legislación y por cuán

to tiempo regiria esta cuota. 

Por inscripción, se señaló, corresponderian cuatro 

dias de salario minimo, es decir 153,000 pesos anuales 

y por trimestre 6. 67 dias de salario minimo o sea 

89,000 pesos aproximadamente. 

Las cantidades mencionadas, se precisó, serian lo do

ble de las cuotas actuales y en las Politicas Genera

les está establecida una revisión a las cuotas y su 

incremento de manera proporcional al del salario mini

mo, el cual no se ha llevado a cabo. 

Por otra parte, con este incremento mucha gente no po

drá continuar sus estudios en la Universidad, porque 

la cuestión del financiamiento educativo es hasta 

cierto punto un engaño, pues si alguien no llegara a 

titularse y a tener un trabajo satisfactorio para ase

gurar un ingreso económico suficiente no podria cubrir 

la deuda. 

Seria necesario modificar el reglamento, se apuntó, en 

el sentido de pedir al Patronato consultar previamente 

a la base estudiantil y buscar el consenso sobre el 

aumento de las cuotas. En esta ocasión, los represen

tantes de los alumnos no serán los responsables de la 

decisión de sus compañeros, ni tampoco los parapetos 
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de las acusaciones del incremento, pues de ninguna ma

nera están de acuerdo con ello. 

Anteriormente, se propusieron las cuotas diferenciadas 

para no perjudicar a la gente de pocos recursos y den

tro de la reflexión debe considerarse esta propuesta. 

Al mismo tiempo, se conminó al Presidente del Colegio 

a celebrar una sesión para informar a la comunidad so

bre el aumento. 

Los estudiantes, se subrayó, sufren de semi-autori t!! 

rismo e insensibilidad por parte de los siete funcio

narios integrantes del Patronato, quienes deciden por 

quince mil alumnos, lo cual lleva de fondo una cues

tión politica y, tal vez no pueda legislarse en torno 

a sus funciones, pero si puede pedirseles respeten la 

regla de aumentar las cuotas con base en el incremento 

del salario minimo. 

Por otro lado, se solicitó al Presidente del Colegio, 

en su carácter de Rector General de la Universidad, no 

permita convertir a la UAM en una institución de edu

cación pública superior elitista y deje fuera a perso

nas quienes sólo necesitan una oportunidad para demos

trar sus capacidades. 

III. Por otro lado, se comentó, en la sesión pasada fueron

aprobados los planes y programas de estudio de las li

cenciaturas de Ciencias Sociales y Humanidades de la

Unidad Iztapalapa; asimismo, el Colegio habia otorgado

facultades a los consejos divisionales para aprobar

ciertas adecuaciones.
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En ese sentido, el consejo divisional de CSH de la ci

tada Unidad modificó la propuesta aprobada de la ca

rrera de Ciencia Política, a pesar de habérseles indi

cado la improcedencia de dicha modificación. Al res

pecto, se consultó al Abogado General, quien indicó 

que el asunto le correspondía a la Coordinación de 

Servicios Escolares de la Unidad, donde a su vez los 

remitieron a la Dirección de Sistemas Escolares de la 

Rectoría General; en ese lugar, les informaron que la 

resolución era por parte de la Coordinación de la li

cenciatura y por tanto, no queda claro a quién acudir. 

Efectivamente, se precisó, el consejo divisional tiene 

facultad para aprobar una serie de adecuaciones y, en 

este caso el coordinador de la carrera presentó una 

propuesta al divisional, la cual fue revisada en la 

Oficina del Abogado General y la Dirección de Sistemas 

Escolares. 

El problema era sobre la tabla de equivalencias origi

nal, porque alrededor de trescientos alumnos eran per

judicados durante el desarrollo de su carrera, pues se 

otorgaban dos uu.ee.aa del plan antiguo contra una del 

plan nuevo y la propuesta para corregir la irregulari

dad era dar una u.e.a del plan anterior y dos del nue

vo; finalmente, se decidió una equivalencia de uno a 

uno. 

La desventaja era que un gran número de alumnos de 

Ciencia Política, con la tabla anterior veían termina

da su licenciatura al exentar con la simple conversión 
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y era injusto obtener los créditos sin haber cursado 

las uu.ee.aa correspondientes; por tanto, la adecua

ción hecha en el divisional fue equitativa y no perju

dica a nadie. 

En cuanto a la pregunta de a quién deben dirigirse los 

alumnos, se respondió, lo adecuado es acudir al coor

dinador, al representante de los alumnos ante el con

sejo divisional o al mismo consejo. 

Sin más asuntos generales que tratar, concluyó la Sesión Número 

130 del Colegio Académico, a las 23:00 horas del dia 24 de julio 

de 1992. Se levanta la presente acta y para constancia la firman 

DR. GUSTAVO CHAPELA CASTAÑARES 

P r e s i d e n t e 
DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT 

S e c r e t a r i o
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